
Sesio n 20.a orainaria en 2 a e Julio ae 1902 
PRESIDENCIA DEL SENoR VIDELA 

SU llI.I:.A.RIO 

Se aprueba el acta de la ,csion anterior.- Cucuta.-- El sellOr 
Yillarino (.lIiillistro tie Obras Públicas) contesta j",s ob· 
servadollf s fOl'lnlllal~.1s Ol:U se; ion antE lÍor por (;~ 8t:ñor 
Irarrázay,ll Zailartu, sobre lcs 'erroeanilcs rld Estaco.
Usan de ,a l'alabr~ se bre c,te llli,mo &s;mto los señores 
Irarrú>aval Zai,artll, BúlLes, EchcLÍqt:e i rial l~garte, 
dándose por l'ltiraclu el proyceto de aeumllU presentado 
por él seúol' ~raflll~~<1val Zal'lart:l. - El Slucr 1~úl1¡l':'; TelO

m:cmlll al ,seuor :'.lil,istro de Obn,8 PúlJ,icas d el,VD ele 
un illjenier·' al (11 paia1l1ento de Cachaptal: (:. fl' de que 
cuanto ántls se l't J'<1.l'e el camino püblico 'lue La éorh,lo 
el tio en a'luella ebl.éwion.-Ei mismo sel,ar l:l,utaclo 
l'ro¡,unta al se¡id', Íl:icuo ele Obras ¡",J.li:a, i tienen 
algun fundnnCllto}· :-, IU1l1Crl'S que hall dl'-":'.lh .. ,lo rcfercn~ 
tes al arr(llll~'lIiultc, ¿'.e les ferrocan iLs del E,·.aJo.-El 
82iIor Gallardo (;ollz"lcz hace imi ¡eacion, 'lue retira pos· 
tcriorn,entc, pam que se trh te a ,"'gulllla hora (2<J l,royec· 
to wbrc in,tala(ion, ,o eléctricas ,i queda lÍen'I'() tii, POI,Í· 

blo de"l'll' s C:e (J¡'''l,,,c-!mdu el ,'royecto l'l;ativo ,11:b "ohe· 
vhientes de la can paúa de lS:38.-Fl seuor YlcqULZ 
Guarda rei·Ol!1;.cnela ,,1 ser.or i.. illistro ele Ilac:i'.nila ,>-ue 
ordene hacer las rop:1r3.( ienes necesarias en el ll~ u< 'le de 
Calbuco para en)", úbJeto "8 cOLsnlt. uu itelll de (ic·1. mil 
peoos en el presupuesto \ije!!te.-r 1 'Pl.0r UULéC:lo rLec· 
milnda a la ¡ omisicll de Guc: ra i :\farina el pn,llü, eJes· 
pacho de un l)¡ oyecto so brc enacion de m~eYa, ¡'¡3ooas c.e 
pilotos en la rmacla.- Continúa i '[neda lJéllclieute la 
discUf ion del prcyecto del Senado, que aprue ba el Cédigo 
de Proccdin.iento Civil. 

D0Cl'MEIS"TOS 

Infolme de la Combion de E adenda "otre una so:ici:ud 
del teniente del resgnarelo (e la .Aduana ,le Puerto Huntt, 

Id. de la id. de Guerra scbre un proyecto que autoriza la 
nV€fsiün de dieúseis mil quinien to (Jesos en tellJ1inur la 

construccion del cuartd que ocupa 0 i batallan Vald;via, cn 
Talea, 

Id. de la id. sobre un ployecto c,.ue l'l'ornga el plazo en 
'lue debe dictarse el Reglamento sobre serl'ieio; de la .Lrmada. 

Id. de la id. sobre un proyecto referente al llago ele una 
auma que se adeuda al contratista del servicio de palcillas 
mensajeras dd Estado Mayor J eneral del Ejúcito. 

Id. de la id. sobre diversas solicitudes paTticnlares. 

Modon del sefior ViIlpgas para estableCEr 1 n liceo de se· 
gunda clase en Vallenar. 

Se ley6 i l~~é aprobada el acta 6igu~l;;ntt: 

(Sesion 1 9. n ordinar:aen 1." dejulio de 1902.·- PTesidm.r.:SI¡ 
del señor Yidcla.-Se abrió a las 3 h8. :30 ms • .P. M., i ¡¡aii.~ 
tieron los señores: 

Alc:unate B" S,.lltiabo 
Alcmany, Julio 
Alessandri, l.rturo 
Baflados E,pinosa, Ramon 
Bartos .1tI¿nuez, Luis 
Ba&'uñan S. :'.L, Ascanio 
!innales, l.'alliel 
BulneFl, GOl z: lo 
CasaL Eufrositlo 
CasLclIon, J ne'" 
:,oncha, FraIi(;iqco Javier 
l'cw,ha, l\!aLu[uías 
Covarrúbias, Luis 
Cruchaga, ro iguel 
__ faz t:a.gtédo, ~~uloiio 
nonos? V erg&xa, ~)edro 
r,~he;llque, J oa,!ulIl 
Gallardo Gom{¡lez, Manuel 
n "nzález J uEo, J úHé Bruno 
1I uneeus, ,] orj ü 

Ibáñez, ~laximi[ano 
'rarr, zaval Z"llartu, Al!rcdJ 
'\Icéks, Robmio 
Muuoz, Anfic>n 
Onego, Rafael 
Padilla, Miguel A. 
Paredes, Bernardo 

Pereira, Guillermo 
Feroz S., C'valdo 
Phillips, f:'\llHifdo 
riuto, E'raucÍsco .:\.ntúuía 
Piuto t güero, Glliilermc 
rillto huna, FCll<:rico 
Hicr:ard F., c''''lÍ'lt:ú 
}~ioseco, aniei 
Rivas Vicnüa, Franeh:oo 
110cuaut, Enl ¡1]U8 

"':.Lcbcz U. ,1.' la jI., ]{,eulIIÍ/(!¡ 
~erral1o ~lnnt:\.nér. :_:2..1I10n 
Undnrraga, franc i."'30 R. 
Vásqucz Guard", )<;frain 
V erc~llgo, AgUL tin 
Vugara, Luis ,latania 
Vial Ugark, ['anio! 
Vilh·gas. Er,rill ae 
Vivanco, E;)nj~l!lin 
'y :~ñt Z, F.li0d(/l\) 
i los se!íor€c YIiniscrn de 
J m'jeia e 1m trllccioll Pú:
blica, de E¡;ciccl~a, de GUIl
na i X arina, do IlldustriJ. 
Obras PI. bliu," i el Secre-
tario. 

Se leyó i fué aprG bada el acta de la sesion 
anterior. 

Se di6 cuenta: 

1.(' De un oficio del Hon\;rabJe S€l:J.e.do con 
que remite un proyecto de lei que autoriza ru. 
Presidente de la República, por lo que resta del 
presente afIO, para in vertir hasta la cantidad de 
treinta mil pesos en la arms.dura i servicio de 
la draga «Holanda» i de sus cargadores. 

A Comision de Hacienda. 
2.° De un informe de la Cúmision de Hacien

da, recaido en una solicitud de don JoaqUÜl 
Diaz Besoain, referente a esclarecer el alcance 
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oel lIú'nrro 5i) dl)l tutícnlo 2.° de la lei !IÚmerO 
9S0 de ~H de diciembre de 1808. 

QIlf'OÓ en tah)>!, 
3 o j)é) un informe de la Comision (le Lejisla

cin]) i Justicia, en <lile propone ¡;:e envíen al aro 
chivo diver~os ne~ocio::l EGmetid09 a su consí
Jer¡1eion. 

4.° Le un oficio rh~ la ':\'Iunicipali,Jllrl de H..:
(Ininon., C00 que remite el pre~upuesto de en
truJas i gast.os para el afio 1903. 

p;)J' n,"'ntirnicnto unán:me se acordó enyiar 
al archivo lc~q siguiente') pl'nyectnq , para los 
'ClIhles h'l p,)dido 8sk trámite la Comision de 
Lej j~lacíon i J usti eÍa: 

1886 

lTiles hll. examinado €'l Tribunal de Cuentas 
cle"de el afio 1 SD 2 hasta la fecha.» 

Contestó el señor Barros (Ministro de Ha
cienda), í;n-ó de JI). palabra sobre el mismo asun
to el señor Vic.! Ugllrte. 

El sefíor 1 ra I'nÍZ!w al Ztlí'íartu hizo diversas 
olherv,jcioncs ~()hre el servicio de los ferroca
rriles del Estado; i lformuló el siguiente pro
yecto de acuerdo: 

«La Cámara "euer la nomhrar una comision 
de su sen o a fi fl ele Que le informe sobre el ac
tual servicio de los 'It'rrocl1rrile'l i le proponga 
bs reformil.<'; de ca.rácter leji~h.tí va tendentes a 
mejorarlos.» 

Ei soüor Vil)hrino (:\linistro de Obras Públi
ra',) manif,'stó q\le contestari~ al seüor Diputa-

11 '. 1 ' - U'. ~ , r l' do en la sesion p:-óxima . 
. oel,m ( e \:anns SC¡Wl'es ¡PU.IL oc: reUl ¡va Qnedó pant Sf>(]'llllrla ¿iscu"ion el proyecto 

,,'1 establecCJ[ c~('rtas reglas en los caso~ dtl cm' (~'O acuerdo del se)¡~r lrarrázavaJ Zañartu. 
fi\t~ o, d'lspetilOn de votos que ocurneren en El sei'íor G;llbrcfo GOl1zált'z lllZO iw',Jca~ion 
"os l'l~!Una '.;s. pan1 que bi q11-,[¡a tiempo .lispcmible en 111, se. 

1 8 S 8 ~imlla hora, cL?spues dD deapachado el proyec

Mocion de don H,icar(lo L'ltelier i don Juan 
Nepomuc'Ilo Piuga, ampliando el derecho de 
,recusar i1 1,),1 miembros de los Tribunales Su' 
!pe~iores de Justicia. 

1897 

Mocioll de Jau Anje! GuarelIo i de don Al'
temío Gutiérrez, relativf!. a hacer efltenAivo el 
proce(limiento que esta.blece la lei de 15 de oc
,tubre de loS,56 a los juicios ele ménos de diez 
mil peso!". 

1900 

Mocion de don Manuel :Espinosa Jara elesti
~ada a establecer que el litigante que apele 
debe consignar a la órden de los secretarios de 
,las Cortes cierta suma para responder a las cos' 
iras del recurso. 

El señor Pinto Agüero hizo presente al se, 
flor Ministro de Hacienda la conveniencia de 
aumentar el número de inspectores de oficinas 
fiscales i el viático de que gozan estos funcio
'LIarías, a fin de que se pueda inspecionar, en 
conformidad a la lei, el movimiento de fondos 
públicos de los ferrocarriles. correos i telégra
fos del Estado; i solicitó se trajeran a la Cáma' 
ra los siguientes datos: 

«Cuándo se hizo la última inspeccion de las 
~uentas de los ferrocarriles del Estado; 

A qué cuentas se refirió esta inspeccion; 
Si fué a todos los años, a contar de 1892; 
1 si no fué a todos, a qué años se refirió; 
Qué cuentas de la Empresa de los ferroca· 

tC) que apruche l'l C6Jigo de Proceuimiento 
Civil. se discl1Lt d proyecto que r¡:glamenta el 
e~tll blecimiento de emprE'sas cléctricas de trac· 
clon, de alurllbnldo i otras análogils. 

Quodó esta indiCllcion para segunda discu
cion a peticiún diJl señor Búlnes. 

:Lhntro de la órden del difl. continuó la segun. 
da discusion del articulo 5. 0 del proyecto del 
Senado flue aprueba el Código de ProcwJi· 
miento Civil, conjuntamente con las indica
ciones hccha'i en Resion de 9 de junio por los 
señores Y¡\üez, A'cs'mnclri i Pinto Agüero. 

U"cron de ]¡1 p"labra.los señores Pinto 1za
rra, Cruchaga, H.icnard, Alessandri, Pi:1to 
Agüero, V ásque% Guarda i Concha don Mala
quías. 

Se formularon las siguientes indicaciones: 
Por el señor Cruchaga, para que se agreguen 

les siguientes incisos nuevos: . ":;"j 
«Ninguna demanda dirijida. contra el Fisco 

será admitida a tramitacion miéntras no haya 
recaido resolucion adrninistrati va ministerial 
sobre la materia a que se refiera.» 

«El conocimiento de las causas de hariencla 
relativas a salitreras i guaneras corresponderá 
únicamente a los .iueces de letras de Iquique en 
primera instancia.;, 

1 para que SEl modifique la indicacion pro
puesta por el señor Alessandri en los siguien
tes términos: 

«La. representacion judicial del Fisco en ma
teria civil corresponderá, en primera instancia, 
al Director del Tesoro ¡en Santiago i en pro
vincias a los tesoreros fiscales, con escepcion 
de la. representacion que corresponde al Diree· 
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tor d., F"lTI1C;¡ r)'i le'! i .j,·fe~ de I ~t'lcion. ren 
arrpl'!o IJ, ln};)¡ ,le 4- ¡J ... "!liT·, ,1,,1 SS";. de la 
)'epn'sHlta'>;fln fi.ce:d ('11 1,·" jni(·.i~lC) dp, f'alitr,·rr.s 
i ~l)Hn/·rn.;. qn\~!a t(-'nd!;~ (1 I)E'11'~~(H1o Fi~(:;i1 
dp ~¡¡11!rfTn.." j d t > lh ft'pr,-;-.PTltn(Ínn fi~cHl en 

Jf'~ j111(',lr".; dn j\dpana en ):)..; Cl:e ,""H cbscr\'[~rri 

la I;i rc>f'( cLi"il » , 
p,,"V"';!Jrrlit'nto ('1 n,i'lW¡ ."('lior Diputado 

modiiicl; (~1 pri!ll"l'(l de ;(':-; nilf'yn,; i¡]ciHl~ pr(,
pup¡.;Ícs por Sa Sef¡oría, :>.gn ;.:{¡ndüle el ~i 
guicntr: 

«l':¡ cnlicítnllte que no (;],~, );~"", 1:Jl'\ rcF ü 11" 
cion IIrlmini"ba(i\'l( (Ir:TiLrT: ,l¡~¡ l·l:~z') den(!Vl~¡¡' 
ta cJius contarlos Jf'sde ],1 Lr-],n ""( cpw ln:l icl'( 
presentado su soliCItud al ~\iini;.;tl'r¡o re"p"cti
VD, podrá ent.nhlar 0eJrH1.ndu cnL/ra d Fisco, 
no ót.,;lante lo dispuedo c, el jJJci~o :¡ue pre
cede.) 

f\:r el H~i.1or \"'{i~;::qucz C~~¡:lr.ja, pn .. 1H qru)¡ PC' 
BnprlrnH, el inei~o prÍn1pro del nrl)yt~eto (]el ~~(". 

nB(I¡) 1 ~e lHOdifiquc el inciso s8g~Jndo, en C:~.'fa 
fonllfi: 

PROYECTU DE LE!: 

«ArtíC1l 1n ü"iCO.--CUllc,:dep.e, por ~:T8Cifl, nI 
tpl,i'>lIk, (I,,'! r,¡';CfUfll'l!r> ,> 1!11\du'UH1 '!i' I'uprto 
~!I'lltt don ]'\;';l,io A¡,dradn Hl1iJohrc" ¡mm, 
l()~ f'f't·dr'." (~" '··U jul,::aciull. el aLc,no dd tiem
po qllc ,.iI vió en los cmp]('C8 de cajero en la 
oficina da (n,~aD(;ha de llwriner(ls én ]1) proyin
(,in de ChiLlé i (le U,¡LmdHllte dtl politl!1 de 
f'1wrto :?\l'ntt.» 

F:n1H 
El' 

(1(-~ (·()tnl~;(ln(l'~'. ; ,11 (le julin d8 1 r;o~.
(;{[,<f'1..--.'!( : 111.;'11(1'1/0 I/:ár,ez.-D. 

()'U'tUl ~i n/o ¡;'lilto A!, «(e¡·o.i' 

.) o 1 )1' lo!, ,.jen;n::t,·, ¡¡¡furmes de la Comision 
Je l;u(- ~Tf\. i I\lür~n:l: 

«l!:Jncmblc Cima.rn: 
Cun j', eha 2 dB ju li,-, de 1900 el Pretiic1ente 

ele !¡) 1~(:r(b.i:.~a ('n\~ió :JTl ~l~('n~~~je eH que pedía 
:Jl~tOl'¡z;\eiün para. invertir ltU:itlJ. la cunti(1url Je 
dil'7:uj" [nil qt;in;cr.t",: p,:,cs cn tH'minnr los 
11 :eh del cnartel d"l batallon de infllntería 
.{V¡¡: ell la c:::;d" el" 'ralea, por f,aberbe 

(lo ;:1.~~ C:H1~~as ,'1c 1 > •• 1 la 1 1 l' , Hgütt!<iO L):;: t.JnCtcs CC'~~~2(¡1(,CS en la el oe pre-«En ~a. nn(~1ac~lon i cGn~l:1t .. 
hu('ip! ei~[' j. 

l~] C:or (trnchn~~n, re1:! Ó l~~ -l)~¡-¡~cp.cic)n pro-
,t:¡UZ'. tc:~ ,:' ·-,,¡u·l [iÚ", ¡-¡¡ra eor;struccicn ce 
cuarteles en la ::~.:J, ;'~\~"r:;1 ~\Llitbr. 

E] ~'r-!I r : .. líl!i.~tr<J .:l'1 1'11110 ];11 manifestado 
t1 la Cur¡¡i"juu que d pr' ','edo de que se trata 
rarcc" y:; de cl',Íc,to 1)01' :uLerse atendido a esa 

'necesidad f:{;n i<)J1(i,)~ :Yl1.dtados en la lti de 
Se ]I;\';lni (Í 1", ,esion f) ],',5 Si:is ele b tarr1l~, I prt;sunUé:.to" d"l &lW l:'!<'::.:imo pasado para esta 

quedandn ppndienLt' ('1 ,leh,te icen h palúJf:1 cbse ;].\ gask:o. ' 

PUb'Ü> rr:r S;¡ Sl-,i'iol'Ía. e!,,' IIWdltl(':J, la .. ':d su 
llor Alebstmdri, i se Jió I'()f rd:raciD" 

el seüc;l' Conclta don l\!a::;(¡Uü~·,2./> tn ,i,;ül. rl(~ lo C'l:Ü~ ;'1 '';~;.1iRion de Guerra i 
Se dir) cu,cnta: ?tbrina os propon') ';'-,'3 "conlcJis archivar el 
1.0 Del si,(l,ient ~ infc,m0 de 1<1 Comi.,ion ele proyectil en reIaenc:J. 

Ha e Ít'ncln,." Sü1n de C()mi.~i')nec. 2,) ,> junio de 1902.-

«Honorable Cámara: 

Don Nirasio Andrade Huidobro, temiente del 
resguardo de la Acluaurt de Puerto Montt, en 
cuya oficina presta sus servicios desde el aí'ío 
1889, solicita que se le declare de abono, para 
los efeetos de Sil jubilacion, los afios que sirvió 
los empleos de cajero de la oficina de ellganche 
de marineros en la provincia de CJhílcé, i de 
comandante de policía de la ciudad de Puerto 
Montt. 

Atendido a que la Honorable Cámara en 
diversas ocasione;; ha prestado acojida benévo· 
la a solicítudes de eBta naturaleza i teniendo 
en vista la circunstancia de que el tiempo qlle 
pide le sea declarado de abono, lo ha ocupado 
el señor Andrade en el dcsempeí'io de empleos 
que responden a un verdadero servicio público, 
la Comision cree que hahria equidad en conce· 
der a dicho señor la gracia solicitada, 

Proponemos, en consecuencia, a la Honora
ble Cámara que preste su acuerdo al siguiente 

111i§lU:L .A!1jcl P:cl:¿,':.,,-- '.:~. 8ernmo M,',-M. 
El:ipinusa Pi¡;a.-..:~. ;,' ,·.é):' ,L:aca! Z.» 

«lIollon1ble Cf.::':in: 

La. Comision de Guerra, i ~larina ha exami
nado el proyecto :le leí remitido por el Hono
rable Senado que rronoga por un año el plazo 
HeÍÍflllldo enJa lei !1'J.:JJe:·) L060, de 10 de agosto 
de 1b98, para que el Presidente de la Repúbli
ca pueda dictar lo'l res:i1IDentos necesarios p'lra. 
complementar dicha lei Q'.1a reorganiz6 los ser
vicios Je lo. Armú::a. 

En el mensaje del Presidente de la Repúbli. 
ca, acompañado entre 1013 antecedentes, que di6 
oríjen a este proyecto, se e3presan l!ls causas 
por las cuales no pudieron dictarse esos regla.
mentos dentro del plnz) legal. 

La Comision encuentra 1ustificados los mo
tivos espuestos en c1ic'no m~nsaje, que cree es
cusado reproducir en el presente informe, i 
tiene el honor de recomendar el proyecto a la 
aprobacioD de la Henorable Cámara., en los 



448 OAMAR~ DE DIPUTADOS 

mismos términos que lo ha hecho el Senado, 
que son los siguientes: 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único.-Prorr6gl1se por un año, 
contados desde la promulgacion de la presente 
lei, la autoriztJ.cion conferida al Presidente de 
la República en el articulo 2.° de los transito. 
rios de la lei número 1,060, de 10 de agosto de 
1898.» 

Sala de Comisiones, 25 de .iunio~de 1902.
Miguel A. Padilla.-Maxirniliano B,'pinosa 
Pica.-R. Serrano M.-A.lrctrrcizaval Z., Di· 
putada de Angol.» 

«Honorable Cámara: 

El Presidente de la República solicita la au· 
torizacion lejislativa para pagar a don Pedro 
Souffran, contratista del servicio de palomas 
mensajeras, la suma de mil quinientos pesos 
que, en conformidad al respectivo contrato, se 
adeudan a dicho señor como parte ele la remu· 
neruClvD que le corresponde por lCi:l servicios 
que ve~tó en el año de 1900. 

L,."l antecedentes de este negucio son los si
guientes: 

El },fe de Estado Mayor J f;neral, f,\cultarlo 
por dt'creto ~lJprell1o núwero i 12, seccion con· 
fid';Yiciill, de fecha 10 de setit:mbr2 de lb98, 
contrató cún el sellor Suu ifnm el e'it~>blt ci· 
miento elel tiervicio de palollll.kl ITlénsajenl.s, de· 
biendo remunerarse los servicios del contrati"ta 
con l'n RU'llclo de doscientos veinticinco pesos 
mensuales. 

Esto. asignacion fué pagada al señor Souffmn 
en los años de 189t\ i 1899; pero en los presu· 
puestos que se formaron para 1900, la Comi .. 
sion Mistll. de Presupuestos, ignorando la 
exisGl'IlciD. del citado contrato, propuso i el 
Congreso aprobó un ltpll1 que consultaba solo 
mil duscientoa pesos para solucionar esta obli· 
gacion del Estado que importaba dos milocha
cientos pesos al año. 

De los antecedenteli acompañados aparece 
que el contratista cumplió con los deberes que 
le imponia el contrato a entera satisfaccion de 
la superioridad militar; pero el Gobierno se vió 
en la imposibilidad de cumplir por su parte 
por no haberse consultado en los presupuestos 
la totalidad de la remuneracion cO::1venida. 

La Comision de Guerra i Marina considera 
mui ju!!tificado el proyecto propuesto por el 
Presidente de la República i tiene la honra de 
recomendar a la Honorable Cámara que le 
preste su aprobacion en los propios términos 
en que ha sido propuesto. 

Sala de Comisiones, 25 de junio de 1902.
Miguel A. Padilla.- Ramon Serrano M.
M. Espinosa Pica.-A. Ira! rázaval Z., Dipu
tado de AngoL» 

«Honorable Cámara: 
La Comision de Guerra i Marina ha exami

nado el proyecto de lei remitido por el Hono
rable Senado que tiene por objeto conceder 
una pension de gracia a doña Virjinia del Fie
rro, en atencion a los servicios prestados al pais 
por su señor padre don Miguel del Fierro. 

Del estudio de los antecedentes de dicho pro
yecto, aparece qne ha tenido oríjen en una so· 
licitud de la agraciada en la cual se invocan 
servicios de carácter meramente civil, de ma
nera que la Comision do Guerra i Marina, lla
mada a apreciar servicios militares, no Re cree 
autorizada para dictaminar en este negocio. 

El señor del Fierro fué iurante mas de vein
te años miembro del Congreso N acianal i figu
ró entre los conF'tituyentes de 1833; sirvió por 
espacio de di ... únueve años el cargo de jefe de 
la oficina d,; Crédito Público i por largu tiem
po fué edil dd Cabildo de la ciudad de San
tiago. 

En yi,.;ra de que S'J trata de servicioA de di
n'rsa índole tH,llqU P todos civiles, b Comi",ion 
de GUi=rra í }'lnrina propone a la HI)florable 
Oáman1 que Ilcuerde enviar este asunto a la 
Comísion de GobíC"rDO. 

Sala eh, COH"~lUII'.'S, 25 de junio de 1 002.
},{iguel A. 1',;cWI,(. - Ji. BspiliCSf¿ PiCll,.
Humun [Jl3rrctno Jhn!'wner.- A. J.ni,t7'ázaval 
Za71artu.» 

«Ho:Jul'¡,b:e Camt\l'c\: 

La. ComiRion e Gn. na i Marina ha eXl.mi
do la mocion eld px-Diputado de LímÍl'es dCln 
Manuel A. Cañ'ls L., en que propone un pro
yecto de lei que acuerda rE:COmpendas a los so· 
breviviente" o a las familias de los miiitares 
que hicieron las campañas de 1879 contra el 
Perú Bolivia. 

N o hace muchoi:l dias la Comision tuvo opor
tunidad de manifestaros su dictámen acerca 
de una morion del honorable Diputado don 
Malaquias Concha, que persigue análogos pro
pósitos a los del proyecto de que se tril.ta; por 
consiguiente parece inoficioso que la Comision 
se pronuncie sobre el proyecto del señor Cañas 
Letelier, ¡i se limita a pedir a la Honorable 
Cámara que acuerde agregar este documento a 
los antecedentes de la mocion del honorable se
ñor Concha sobre recompensas a los militares 
que tomaron parte en la guerra del Pacífico. 

Sala de Comisiones, 25 de junio de 1902.
Ramon Ser1'ano M. - A, Irq,rrazával Z.
M. Espinosa Pica.-Renato Sánchez.) 
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«Honora ble ('tí maro.: 
La ComiRion dp Guerra i :Marina ha E'xami

nado la solicitud d,e la I'eñora Petronila Moli
net, v. do Marchant, pn que pide al CongrcRo 
que declare el alcance de llio leí número 1,085, 
de 14 Je setiem bre de 1 S98, que le acurd6 una 
pension de graci,\, en B tencion a los servicios 
prestAdos por su esposo el teniente coronel 
don José M. Marchant, muerto en la batalla 
de Chorriilos. 

Los antecedentes de este asunto 30n los si
guienteR: 

El artículo 26 de la lei de recompensas de 22 
diciembre de 18K1 concedió a los asignatarios 
forzosos del teniente coronel Mafchant el rle 
recho de gozar de un montepío especial, consi· 
derándose al espre~ado .lefe como muerto en el 
empleo de coronel efectIvo de Ejército. 

El artículo ;i.5 de e~a misma lei dispuso que 
el Presidente de la R.epública concederia las 
pensiones que ella establecil1. procediendo con
forme a la lei de montrcpio militar. 

Pero ltt situacion en que se encontraban los 
asignatarios forzosos deí espresado jefe, vino a 
ser innovada por una leí posterior del Congreso, 
la de 14 de setiembre ele 1898, que se trata de 
aclarar, la cual, en atencion a que el sellor 1\lar
chant habia dejado una viuda i numerosos hi· 
jos, elevó, por grucia, la pension!lo la suma de 
doscientos pesos mensuille~. 

Mas, al dictarse dicha lei se omitió e"'presar 
que la pension se concedía a la viuda e hijas 
solteras del comandante Marchllnt, i que dis
frutarian de ella conforme a la lei de monte
pío militar. 

Solo se hizo mencion de la viuda. 
La Comision encuentra que la solicitud en 

referencia es mui digna de ser acojida favora
mente por la Honorable Cámara, pues no cabe 
la menor duda, de que el espiritu de la citada 
resolucion lejislati va número 1,085, de 14 de 
setiembre de HWS, no fué otro que el de elevar 
la pension dp, que gozaban los asignatarios foro 
zosos del señor l\1arch::lllt¡ sin pretender res
trinjir ese der8cho privan~lo a los hijos de la 
gracia otorgada por la lei de recompensas de 
1881 i del derecho que acuerda la lei jeneral 
de montepío a los descendientes de los mili
tares. 

Por consiguiente, creemos acto de justicia 
recomendar a la Honomble Cámara que acce
da la solicitud de nuestra referencia i preste 
su acuerdo al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único.-Se declara que la pension 
de doscientos pesos mensuales que asigna la 
lei número 1,085, de 14 de setiembre de 1898, a 
la viuda. del teniente coronel don José Maria 

Marchant. :Jebe entenderse concedida. en favv? 
de la vind'l e hijas solteras del espresado mHi· 
tar, c¡ nime,.; disfrutarán de ella en conformidad 
a la. lei jeneral de montepíc.» 

Sala de Comisiones, 25 dejunio de 1902.
!Jfa;;;i1hiliano Espinosa Pica.-Ramon $t"T'l'fJ,' 

no )JIu: ((mer.-A. lrarr,ázaval Z" Diputado 
de Angol-Rmato SáYfchez.» 

3.° D) ~a siguiente mocion del señor Yj~ 
llegas: 

«1lonorable Cámara: 
Los departamentos de Va llenar i Frejrina 

no tienen actualmente riingun establecimiento 
de instrl1ccion secundaria. i los establecimien
tos de esta especie mas próximos se encuentran 
en las cindades de Copiap6 i la Serena. o con
siderable distancia de aquellos centros de po
blacion i sin mas vía de comunicacioD. qlle la 
marítima. 

El valor de los trasportes que cobran las 
compañías de vapores i lo tardío de los itim:rl'a
rios de las mismas, hacen que mui pocas de las 
familias que residen en los reL~l'idos depílTta
mentos puedan enviar a sus hijos a los liceos, 
encontn1ndose los habitantes del va1lo del 
Huasco, prácticamente priva.los de los b;;:Il-en
cios da la instruccion secundaría. 

Los departamentos de Vallenar i FreiriDlil i Ia 
ciudad misma de VaHenar, son mas poblMf.;iS 
que mucha~ otras donde existen liceos de se
gunda clase, inmediatos a los de primera CO:Ifilil 
en Osorno, Constitucion, Ovalle i otr8S. 

En Vallenar funciona, ademas de las 83cn.e
las elementales, una supericr d8 hombres, qlltl 
cuesta al Fisco seis mil doscientos pesos al sñv. 

Con el establecimiento de un liceo de segun
da chtge, que tuviera adema~ un curso especial 
de minería i agricultura, el funcionamiento il¡e 
][1, escuela superior no tendl'ia objeto, con ílü 
cual se disminuiria considemblemente el mi}
yor gasto que importaría el funciouamiellto,de 
un liceo. 

En mérito de las anterior0S consideracio13es 
propongo a la Honorable Cámara el sigu}e:Jtf~~ 

PHOYECTO DE J_E1: 

(Artículo único - Autoríz!lse al PresÍ'aa;.n!~ 
de la Hepública para invertir la. suma de q~jD' 
ce mil pesos ($ 15,000) en la insttllaci-:ln de un 
liceo 3.e segunda clase, en la ciudad de V m]~,," 
nar, debiendo funcionar en dicho liceo un eul'¡ao 
especial de minería i agricultura,» 

San~iago, 1,° de julio:de 1902.-E. Vill¿;m~ 
Diputado de Vallenar.» ., 

Ferl'(IIcarriles del Esta(l(~ 
El sefíor VILLARINO (Minj¡'rc de IudlliJ

tria i Obras públicas).-.Dos honorables .Di~ 
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tsdos, los señores Pinto Agüero e Irarrtlzaval DiJ',edi,'D tIe los Fem'Cflrriles i nI propio 00-
ZañliLrtu, hicieron "yer diversas observaciones }-¡~{')I'Jw •. En J0 lIue a mí toca, recieu IIE'glldo a 
que estoi en el deber de contestar. ~!i}~}5t1"}'i0; no puedo aCE'ptar una re~pon,.abili-

Respecto de lo dIcho por el honorable Dipu- dad <¡:1i8 no corre~pomle al l'l'FultHdo de mis 
tado por Ovalle, deho espreflar a Su Señoría pr/>pJM, !il2tGS, j si hasta ahora no he podido 
que he investigado la verdad de lo que lllli, i h¡¡¡:~Ii';J)~'1 e3 pro d,·l hlHm servicio público, ha 
he tenido cor;~:eillliento de que tres empleados sill,) Jé;,i'íI:1i:) n'2.terialwf'llte el tiempo me ha 
de L1 Dir~,ccjon 11) Contabilidad se ocupan tIes'l fll.)tmb f)liITS, ('])0. 

de nHce tns aJ!o,' de revisa.r las, cuentas de ~a I I~8?,,2s. de l~ :::ltirnH cf1tástl"(¡fe,~i el Oobier
Empr,osa (le ](,S Ferrocarl'lles, 1 puedo deCIr n1) m,:} D.f, CClOn de Jos Ferrocarnles han per
tflmbipn q;ltl (n I ",te exámen est~n casi al (!ia',j IDan~"t),d-o }nactiv~)s. Envío a In. Mesa l~R notas 
E~t0s ~lIIpleltdo" ¡,Ienen estableCIda su oficma, paS&o"s por el DIrector de la Empresa 1 las que 
en ",; edificio (k J.. Empresa de los Ferrocarri- l)i~ pa;';Md;, al Ministerio indicando la~ medidas 
les. :;:{o éxi,;t,I', p.les, el descuido denunciado: C¡Ull' !1¡;;)en ¡¡.uoptarse en lo sucesivo para impe
pcr ~~u SeüorÍfl, !lir l& J't'pet'cion de sucesos tan lamentables. 

Ue~pecto de la" observaciones del honorable. Enire e;,tl1& medidas está la de practicar eetu
DipllCldo por An;..;ol, cuyo discurso apénas he: dios ji} nn ua ejecutar ana nriante en la direc· 
tenido tielllpO d<~ leer lijeramente, porque ayer' cü¡n ,10 aquel~a parte de la línea, buscando un 
solo \.Hl pnrt\J me fué posible oir a Su l:3eñoria, 1 poco 1lJ&."l a la costa un punto donde pueda 
deL o ,declarur que me ~a c0!llplacido la altura 'j con'lb~~rse ,el. nuevo puente, sobre un ten,en.o 
de n:mlS con que >JI senor DIputad.o ha tratado l' mus ;,.:,jxlo 1 ]¡bre de los pehgros de las avem
la cll('stion, altun. d~ miras que revelan que da."! de :BS inviernos rigurosos. 
Su SeüorÍ;. solo ti,me en vista los altos intere-! TIü jndicado tambien las precauciones que 
es del país. cehe;') ;lde'ptar3C para que los puentes no sean 
D~sde luego, es motivo especial de con:pl~-I'pílÚ¡~:\);3. ~n mume:J.tos ~lc avenidas que eepon

eencw. ¡mm el que habla, v~r que Su Senona ¡ g/m 'I'!. '/10i> de los pasajeros Junto con estos 
tiene cunnanz;\ t'll el actual Ministro de Obras I m):teet"~:BXlteill:e enviado tmnbien a la Mesa una 
Públicas, i (']1 c1,¡,,;ecuencia, en el actual 00- J espü:;;j~;lon hechf1 por el ",,¡jor Huet en el lugar 
biHl1u, a qmell Hnima el firme propÓtüto de: m:i"mD dI) la cat.cí~trofe i que solo ayer fué re
sahar ht difícil Htuacion presente, sirvienuo j !Clbici5\2D d 1I1inish'l'io. 
con HICJjílL i dt"ci~ion los intereses públicos. ; Crec' ~¡ne esto,; mOUlf'ntos no Ron para hablar, 

E"tu me hace mirar ben€volamente el pro, i ¡,]m~lr:B f'S preci50 (¡brar, i por est.o me he 
yecto de acuerdo presentado por Su SeiíofÍa i pr~ozll.p::;{;O e:npeñO~alllente de arbitrar las me
al terminal' HUS observaciones, algunas de las rli(]~" 'ine deben prevenir catástrofes de esta 
cuales debo contestar aunque sea brevemente, n¡~tl1y¡¡,JtZ¡¡, para 10 cual es preciso reorganizar 
para no molestar por mucho tiempo la aten e'i"t" H:"jcio s00re bases mas racionales, que 
cion de la HoncmLle Cámara, PH~f1:) CiJ;1:2f)rrm;~ C:JU :n, org,mizflcion dada f1 los 

U n/1 de ellal:! se rdi.ere D. la falta de unl!. opi- fal'lJ::l:Tik,¡ del EstuLlo eH paises mil., adelan· 
nion concreto. maHifc8tada por el que hubla, r. tadü:; :lDD e} nuestro. 
prop()sito del suc' so desgraciado del rio Olaro, .1.1'1 mayor parte de k" diccultades con que 
la primera vez que me ocupé de este \lsunto tr{)pi,f'z,~, la lmi:'Il't marcha de este im[ortfmte 
aquí en la Cámaríl. ~'eT,.i.¡;j() público, kacn bU oríjen en 1». lei que 

Antes du seguir adelante, dpbo hacer mm ~sla:\;e:;¡(, :,,1 s:stt~úv. de n,]l))iní¡.;tracion, lei que 
pequeña rectificacion, acerca. de uml. palabra H~ :::;,;V, e,l u:m época ya lejana. i cuando las 
que Su SeflOría me ha atribuido i que yo 1]1\ e{l1'~iJí!~j~:';12'J i ~ilcun:,t!1ncias de la Empresa crtm 
he pronunciado. Dije en eso. ocasion que no rrmi iü"tintas de h.,el de }~()i dia. 
tenio. datos para condenar ni absolver ti las Edn fitblece de graves deficiencias que 
persona" que íllJancilln como responsables d" o.ri)i:lHII {:',o:;'J "j cn::re 1:1" antorifhdefl o em
este s¡nie~t,ro. rllc.'lr;:;:¡;:,;] de cump~¡l'la, Cb')(]U2S que 

El honorable Diputado, al recordar mi" pa- PE :111':''':1 ~ü c]c:mJ(),'aliz·,cion i que !"o mantie' 
labras, dijo que yo habia eHpnsado que 110 JH'r~;lJ2 cada cual cree edn,r dentro d(] ¡af' 

tenia antecedentes pura aplaudir o condenar. iltrilm¡;;,HJes que legalmente le corrc:lponden. 
Y<;> ~ú he dicho E:sto, purque considero que Jos Q •• ~"')]'n'j;l' 2~ta:o deficiellcias ,cs. el camino 1l,1as 
MlllI~tros de Ebtado no aplauden Jos aCles de:( ]('J;[O ~:nrr. OUhmer ;[l, llrmonw 1 el buen (¡raen 

'. l. l' b ~ 1 ]" ~ sua suoa ternos, ~mo que los apruE: 8n o de:-a··· c.r:nho ':., f) ;~\ ","mpreF:l. 
prueb¡W, ! }~I:: ~i;I::j¡~; ('le la illultitud de asuntos quu han 

1 tan rué verdadEra mi anrlll8cion, que eq n el 11::: I rdo ;ni :: t2~1cio:1, me he preocupado de 
pr?pi? señor Diputa~lo ha reconccido que DO ,1 f39b lJec,;sirl~\J ~cercladeramcnte nrjcnte i he 
ha! III ngun culpable 1 que SOn muchos los cul- , e:nr;;:,dradc ~jempo ~JUn. preparar un proy,'cto 
pable3, salvando de rfSF nsabilidaa al Consejo j de lei que en breve s(;rá sometido a la consi-
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deracion de la Cámara. Solo hoi lo he termi- el honorable Diputado por Angol. Ese proce
nado, pero es preciso darle todavía una última dimiento habria permitido que se aclararan las 
mano, para Jo cual me he consultado con per responsabilidades i que no continuara la pren
sanas mas intelijentes i entendidas que yo en sa i el Congreso, dando en materia de ferroca
esta materia, pues no tengo la pretencion de rriles, verdadero3 palos de ciego, atribuyendo 
haber elaborado un proyecto perfecto. los males que se palpan unas veces al Consejo 

Creo que con las reformas que en él se con- Directivo, otras a la Direccion Jeneral, otras 
tienen quedarán salvados los defectos de la al señor Huet i otras, por fin, a la lei misma, 
actuallei orgánica de los ferrocarriles i espero como don Quijote en la venta, que repartia en 
que él ha de corresponder a los levantados pro- la oscuridad, mandobles a diestra i siniestra. 
p6sitos que los señores Diputados persiguen i sin saber a quien le caian encima. 
que podemos en adelante confiar tranquilos en Una comision parlamentaria cooperariA. con 
la direccion Gorrecta de esta valiosa empresa. I henevolencia a los propósitos del Gobierno de 

En -.irtud de estas consideraciones, estimo I mejorar el servicio de los ferrocarriles, ínter
que el norLbramiento de la comision parlamen- pretando el anhelo comun en ese sentido. 
taria propuesta por el honorable Diputado por Las comisiones parlamentarias son mui usa
Angol, careceria en estos momentos de verda- das i han dado buen resultado en todt1'3 partes. 
dera i práctica utilidad. Actualmente recorre los Estados Unidos una 

Lo que pasa actualmente en los ferrocarriles 1 comision de la Cámara francesa, CJn el encar-
todo lo sabemos, unos mas i otros ménos deta- : go de estudiar los medios de incrcmeEtar el 
ladamente; i yo cstimo que esta comision par· ! comercio entre los dos paises. En Inglaterra, 
amentaria seria un elemento de mayor per- comisiones de esta clase han producido grandes 

turbacion en los momentos actuales; ya que la beneficios para la administracion pública: bas
Cámara se encuentra en víspera de tener que te recordar que a los informes de una comision 
estudiar el proyecto de reforma de este servi· parlamentaria se debe la reforma de la ill'ltruc
cio, que prontamente sera sometido ~ su consi - , cion pública de 1832~ i que ,el !ibro de Malthus, 
deracion, vale mas esperar un poco, 1, al pasar- fundador de la doctrma sOClahsta, se encuen
lo a comision, tal veíl seria útil aumentar el tra uasado en los informeR de una comi~ion 
personal de é"ta para que ella pudiera contem- parlamentaria que estudi6 en todas sus faces 
pIar detenidamente todos los principales t6pi- la organizacion del trabajo. 
cos de la reforma. i El señor VILLARl~O (Ministro de Indus-

Dentro d~: la 6rbita del Congreso hai talvez Itria i Obras Públicas).-En la semana próxi
otras medidas que podrian adoptarse para ace' i ma espero prllsentar a la Cámara el proy~cto 
lerar la implantacion de las reformaR que en I que he prometido, i ruego a los señores Dipu
la adminiEtracion de este gervicio deben intro· i tados, con este motivo, que escusen mi inasi .. -
ducirse, pero no me toca a mi indicarlas. tencia a. las sesiones, sin perjuicio de que for-

Por estas consideraciones i reconociendo el mulen las preg'untas que estimen necesarias i 
levantado prop6sito que persigue el honorable (lue me haré un delJer en crlllté'star. 
Diputado por Angol, me permito rogar a Su Se- c· del 1 .. . ' amInos e ae lal)oa ñoria que se SIrva retIrar su propoSICJOn. 

El señor IRAltRAZA y AL ZAR AltTU. - i El señor BULNES.--Me permito pedir to-
Pido la palabra. ; JavÍa al señor Ministro de Obras Públicas se 

El señor VIDEL\ (Presidente).-Puede ha- i digne enviar 111 departamento de Cachapoal un 
cer uso de la palabra el honorable Diputado: injeniero que estudie las obras necesarias para 
por Rancúgua, que está inscrito en primer' r0~tablecer el sp.rvicio de un camino que actual. 
lugar. mente se encuentra cortado por la crece del 

El señor BULNES.-Renuncio al uso de la río enchapo a!' Hasta. hoÍ el rio ha cortado e~ 
palabra, RE'fíor Presidente, con motivo de haJxr camino en una esten~ion ele cuarenta u cin· 
oido al seflor Ministro la decJIHacion de que; cuenta ,-aras solamente, pEro a. medid¡1 que pa
pronto presentará a] Congreso un proyecto de ,-e el tiempo, el daño será mayor ¡ su remedio 
reorganizacion de los ferrccarriles. Como b, ¡lilas dif':cil, por lo cual conviene proceder luego. 
ooservaciones que yo tenia que formular eran I Las locaEdades a que sirve ese camino se en· 
relativ~s a este punto prec~samente, no. tie~en I euentr~n po~ hoi incomunica,lafi, ~ he recibido 
ya cablda en este debate, SInO er: la ~lS~U"IC~ i earta~'3. GL) '-'arIas personas que me pI~e? que, co
del proyecto que presente el senor :MInistro, 1 . mo TJ¡pntado del depqrtamento, sohClte del se
me reservo para cuando llegue esa oportu· íi.OI' Mini,.,tro la medidn que he inuicaclo. 
nielad. !I El sellor VILLARINO (lIJilJ~,tro de Inclus-

Solo diré, ~or ahora, que lamento que el se" ! tria i (J!J!'as públicas).-Se hc:ra lo que desello 
T'¡or MinÍf.¡trú no haya aceptado el nombram:c:n Il';~ señor Diputado. 
f,O <le la Comi.sion Parlamentaria propuesta por El seüor BULNES.-Gracias. 
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Ferrocar:t'iles del EstlMl0 
terrupcion del tráfico ferroviario, porque regu
larIzar este servicio significa amparar (lel modo 

El señor IRARRAZA V AL ZA~ AH.TU _ • mas e.ficaz a l.os agricultores, a los h?I?bres de 

C 
d f 1', 1 d'd i trabajo que tlBr:.en el derecho de eX)Jlr de las 

uan ? ormu e ayer e proyect? e. llcuer o I autoridades que les presten su amparo i su 
que hOl de~e estar ~n segunda d,ISCUSlOll, aD:n - cooperacion. 
que el senor PresIdente no lo naja anunCIa· ' Sabe el señor Ministro i la Honorable Cáma
do •••• _ T '""' • • ra que hai departamentos que se encuentrau 

El senor "\ ID.r.LA (Presldente).-Efectlva- 1 hteralmente abandonados. 
tr;lcnte, señor Diputado, está en segunda diseu- 1 Sabe la Cámara que hai departamentos, c:>
SlOn el proyecto de acuerdo de Su ~eñoría. 1110 el de Traiguen, on donde todos los puentes 

El señor IR~\RRAZA V AL ZANARTG.-, han sido derribados por los rios, i el Gobierno 
Cuando formulé el proyecto de acuerdo, digo, i no ha reconstruido ni uno solo de ellos. Sabe 
pensé que el señor .~linistro se apre~mraria a , que hui pueblos como el de Traiguen; cuyos ha
ac~ptarlo, P?r un SInnúmero de raz~me3. La I bitantes están siempre aprovechando el prime!' 
"?rlIDera sena, la forma calculada en que lo momento propicio para abandonarlo ántes de 
?resenté, para que no se le pudiera atribuir un i que se corten las comunicaciones. 
alc1tnc~ político que no estaba en mi menLe al ¡ Al Gobernador de ese departamento, en una 
formularlo. i ocasion, se le acercó un estranjero i le dijo: 

Estaba yo seguro de que Su Señol'Íi1 habria ¿Por qué no hace construir luego el puente 
de aceptar este proyecto, puesto que él no in- . sin el cual yo no puedo llegar hasta el lugar 
vade ninguna de las atribuciones que al señor. donde trabajamos? 1 el Gobernador le conGest6: 
1iinistro J~ cO.~l·esponden ¡ Porq~le el Gobierno no ha dado lus fondos ne'-

No me llna]lllaba que, al aceptarlo Su Sefío-! cesarlOS para esa obra. 
ría, pucliera suponerse que había aceptado una • ¿Entónces para qué eq UeL Gobernador, f'r 
imposicion que llevara ¡>nvueltll cierta cell3ura no tiene siquiera 103 medios de ejecutar traba
aara; con Su Sefioría. jos ele esta importancia? le replic6 el estran
- Oreí '~iue era un camino perfectamente espe. :jero. 
;Jito para el sefíor ..'llinistro la aceptacion de mi ¡ 1 yendo mas Jéjo"l, no se les podria pregun~ 
proyecto. tal' a los señores ~IinistroR: ¿para qué son Mi~ 

Tuve, ademas, otros motivos para esperar. nistros si no pueden atender a estas necesida.. 
que Su Señoril'. lo aceptac9., i estos motivos ¡ des primordiales que afectan a todos los hOID
eran la seriedad del caso, la urjencia, la inmen- i bres de trabajo del pais? 
sagravedacl elel caso. ! Tenia, ademas, Eieñor Prpsidente, otra razon 

Seüor, la situacion fJue se viene creando 0.1 para creer que el honorable :\linistro aceptaria 
pais, ~or las continuas interrupciones del tni· la indicacicn (lue tuve el honor Je formular. 
fico ferroviario, tienen una importancia no ya Por una larga esp~rifncia saben mis honora
solamente administrativa, sino tambien social bIes colegas que en esta materill. €ti completa.~ 
j económica tan considerable, que yo, rrnDc,,' mente ineficaz o ha ~ido por lo ménos comple
mente, no me espJico C('nno la oJejamo3 así pa- tamente ineficaz la flccion no rombinada. de Ia. 
3'1l' inadverticlame!lte, sin que nos mereí;Ca!ll Cámara o del Gobierno. 
'm~ censura.. ni una calurosa pl'Otesta. . Cuando hace algunos años se form1!lú la mas 

El señor Ministro Raba en qué forr:n. son tri- . interesante de !a~ interpelaciones i la mas vas
butarios de los capitalüs radicadcs en Santiago, ta que Ee haya hecho en materia de ferrocarri. 
los hombres de trabajo que están repartido~ en les, por el que es actualmente nUPSLro vice-pre
el pais. Sabe el selÍor ~,ljnjstro O'}C los :1f:;ricd- si dente, el sellar Bascuñan i3finttl. María, se 
tores que de;)en ,1 lo':] c'\:::lCOS i " todas las ies- I nombr6. si no me engaño, una cOlllisioll que in· 
tituciones de cri, ti ~o.:}:) :,:2'':: ~n lHO fYled:o de vestigara los denuncios hechos. 
satiEfacer las ob]; r~'lclon ~ 3 ue a~..J.:>)1: :ardo, Se trata bl\ de denuncio3 que em-cl \'ian lit 
sino el de trael' il' [U ~,::d grall !::1.~.r;3acio, sus pro· mas inmensa gravedad. La comísiun estudió la 
duetos C'uestion, elevó los antecedentes a la justicia. 

Tan pronto como -os :e_To'.!::Irrilas sufren es-, ordinaria; pero no se tom6 ninguna providen
tus interrupciones, que ~on consbulce", ::e2t\ I cia adecuada al caso, ni dió, por lo tanto, la co
para los a.gricultcres el t'.:,~G,J r·CE: ~,:'::.'0 ;",:.~·),r I fllisi?n ,el ,resultado. que esperaba. de ella el au.
~:l::3 C~:l!!.~'r',,-~!."!.::~I,-~.~, ;:~-':·'-~.JS J.JS . ..,,:~";~;::',::::i. ;':.~~!,;J..a {~.:;- ~Ul-' d~ l.u. lllterpelaclon. 
_~¡-.~ :_~ ; __ "~. ~'.~~ 1""'--" ';.,-' V"·" .. ~~.... ;' ,,> ••. ; '~""''''A ... , r.,,, 1" "C'cion !)Orlamen: 
pobres agricultores que no han pOIJielo cU'leplir tari~,-f~é ~1-;-~-c-;;i~~'ciel-ETcc'~tivo la. q~~ se hi~ 
sus compromisos. sentir sobre estos negocios. 

Es, pues, una. eituucion primordial que de- Hecuerdan los señores Diputados que el se-
ben atender todos los Mini~tros, esta de la in - lior Toro Herrera, cuando fué Ministro de In-
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dustria i Obras Pú1Jlicas, quiso tomar la mas meso. que hice al formular ayer mis observaciü.~ 
~nérjico., la mas dilijente de las iniciativas. , nes i rp.tirar mi proyecto, 

Este servicio de ferrocarriles, ent6nces como: Su f;eiíoría cree que su proyecto dará rcsu;· 
ahora, cm malo i, ent6nces como ahora, provo- ! tados; yo lo acompaño en este deseo i 1" pid\ 
cabo. las protestas de todo el pais. I que obre con actividad, no teniendo en cuent~ 

?;1e'l bien: :qU8 obtuvo con su buena vol un- ! otra COS:1 que la prosperidad de la República: 
tad el ~1inistro de Industria? L~ que obtuvo! la de los hombres de trabajo de este pais. 
fué provocar una crisis Ministerial. Los trenes, ¡ El serior VIDELA (President.e}-S, no se 
que todo lo akopellan, se llevaron por delante ¡ hl1ce obsernlcion, daré por retirado el proyecto 
al Ministro i a la ~situacion que representaba. i de Muerdo del honorable Diputado por Angol. 

Mas tarde, señor Presidente, llegó al Minis· ¡ Retirado. 
terio un distinguido correlijionario del actual! El seflOr BULNES.-Yo desearia preguntar 
seúor i\linistro, el honorable señor Bello Oode· : al señor Ministro si es efectivo el rm~lOr dado 
sido, cabtdlero que unia a su aptitudes perso, I por la prensa de que se piensa arrendar la Em
nales lt\ circunstancia de habilr desempeñado; pre~a de los Ferrocarriles del Estado, 
el puesto de sub-Secretario de uno de los Mi- i El s(,ünr VILLA RI~O (Ministro de Indus
nisterios. Tenia una gran versacion i en el de, tria i Obras públicas).-Debo reiterar lo que 
sempeño de su pue~to manifestó mucha. ener- 'csprf'sé hace pocos dias sobre este particular; 
jía i competeI:!cia. ! no fíe ha pre:-lcntado propuesta nJ~Untl. al 00-

Interpelado por el honorable Diputado por, biül'n0, ]Jj ~e b:, habbdo una ~mliJ.hrih "obre 1'11 
~)wrno ese MiniRtro sobre h cuestion de los! D:~.rticu",r. 
rerrcc¡1rriles, proweti6 exactam~nte lo mismo e El eeúor BUL~ES. -Lo celebro, Beí'~Clr .Mí~ 
que not4 propone hoi el actual },linistro de In- , ni"jrc. 
dustrié1: presentar un proyecto so1.;re reforma El f-e: Ol:' Y U. L ; CA: Tr:.~', o (IE'S':" oue S8 

de servicio d~ ferrocarriles. ~ C:e:c, lf:;'.{Jjl:·.o:~) (~3 ene oel'l'~ 1"'1,: ct-e ('ll~nnora·. 
¿Qué rc;m1t6? Hostig¡;.do diariamente roI' e~ ble llipLiL8.cio por Li,c,!o, l-rj,\ E.. re\ítrnJo su pro· 

honorable Diputado señor HUl1eeus, el ~1iüistro yecto cic) acuordo lmn Cl:SXdo no lo b~Q'o mio, i 
de Industria, que encontraba posiblemente' ~ne reservo el derecho cie é.íscurl'ir más tarde 
dificultades para dar cumplimiento a su pro, sobre (!. 
mes'!, tr8j() al lin este proyecto ti ll1 Oámcra. E~l ~~l';~)r IR~\.Rl\AlAY1~L 7;A:'JA~T.U.-

Lo he h,',.(:,(10, :-:en.or PrtsiJcntr, en todL' Su ::::-eJ¡ona puede ver en el Do{et~n de ,\pswnes 
partes üWTY('lllO pI i't'eh!,'o; nn existe. Hr,i, C¡;lC ayer ~~nupcié oue retiraría mi r:roy:'cto ~e 
t3in etDIJar:;;,), C::){l~~tan~i;t de ¿1 el~ lOS T.l(;¡pl!i;~ (/-:.: D.~Uer{fG :'1. na '?r'\ a('~Ft~dQ Ji0.X ~l ~:S~:C'¡' ~~'r: ... 
Sesiones. I m::;¡;~'0 

,,-T ', .. ,' " 1. "" ,1 :d'd é;' : El Señor YIAL UGARTE.-Nohag0ningun 1,0 I)c>~tu. rn"es, ,;1 aC"lon ucc, 1 a, en rjlCU. <..: S ~ . 
1 '"' t l·' 1 ~I· .. cargo a uU ~ enOrll1. 

~ emIHno pnefi o (. e FiU parLC por aquc J.\ Ims-, E' _ - . B'O'LNES·c t 1 ':. ~ l~ 
t ·11 (. ,. t' . I f I ,1 ,,,enor ~ .-.LO encnen ro .O.lCf:. <" 
. ro par:>. ovar u. le:]?, ,ernnao ,8, re arma, I " .. d d II 11 1)' t' f • , 

1,· . . . ., l' . i aCcl"G e lOnOra) e A lpU aúo por -~'";:so .. 
18~,::O: !~~~~' iq l~? ¡~l:e?tl:a;.; no ,eg~en a umr- ¡ El seflOr \'lALGGAgTE.-He dic110 qt:':' 

se ost.,~ ,h)::; de"l \ lC.alles. ,,,I,as dos voluntades. . 1 I h ' 1 D' t d 
la de la, O~in1ilri~ i la del GJbierno, no va a 8e~' nAO 1P¡AgO cargos a onorap e IpU a o por' 

'bl . L' , 'f' 1 1 í t <' n ero • 'P0SI . e nI frt1C~Lora lO. '],)01' en es as l11E1."enas. lf¡ - EOI-IE'TIO(TE E el 1. t 
;1. " , :.,: " 1 _ 1 ~ sellor . ..:J~~ '\ó 1 .- ~ ; .amen ar 

. R~cO.~~!:lf: la Ca\~la) ~: el~,onort\b.~ sell.~r I que el, s~ñor MUllStro hay.a obhgacw-estaes 
vice PI- Jll1c.lte que "en Hh ReSlOn de ay er ~lJe , la ve;-uuli _ al honorable Diputado por Angol a 
que est,',proY0cto quedabll ante tddo sometido retirnr sa proyecto de acuerdo, porque habria 
a la aeO!I(~'. que, hubiera ü~ merAc~:le al hO!lo- sido mur oportuno nombrar una comision en
rable lII.:flIstro de In~lustn~,. Lo dije como de- carg'f1da de hacer investigaciones acerca de los 
~,?strac~oa_ (~e que !~ll }Jl'OpOSltO no era de has- I servicios de la Empresa de los Ferrocarriles del 
t~lld~c~ J:I, dlJC tambWll porque, en caso d~ que Estado. Creo que no hai Diputado qlle no esté 
::\u Seuol'la no aceptase el proyect,?, h~b~lU. de' íntimamente convencido de que en esa Empresa 
ser porque encontraba. en "u propIa llllCJatIva existe ID, mas O'ran desmoralizacion. Varios 
fuerza i medios sufcientes para poner fin a los J'vlinistros se ha';; atrevido a poner sn mano 
males que vengo anotando. i sobre ella, pero mui luego los que han tenido 

El señor Ministro nos dice hoi que tiene un! esa enerjía, han concluido por renunciar su 
proyecto de reforma de los ferrocarriles del puesto. Esta es la verdad, esta es la hist.oria de 
Estado; el señor Ministro Vil a traer pronto al lo que ha pasado al quererse remediar las irre
Congreso ese proyecto; el Beñor Ministro confío. gu1ü.ridades existentes en los ferrocarriles. 
en que esa reforma dará resultados i mejorará La Honorable Oámara ha podido ver debiri-
las mil irregularidades existentes. tarse tod&s las eLoerj{as anle el fantasma ce:' 

No me queda, pnes, ma'! que cumplir la pro·j Consejo de los f erl:'Oca~·::·~tesl el e es e, ca.lis!m·i,~ 
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de la desorganizacion en que se encuentra este' eleccion presidencial que tenga o. su lado a dos 
servicio Aquí está el mal orijinal, que estriba. de lo>! consejeros empleados, puede ejercer una 
enlla orgamzacion misma da este Consejo. De él ' verdadera dictadura, por contar en todo caso 
forman parte cinco empleados de la Empresa, con mayoría. 
los cuales tienen que fiscalizar sus propios Ahora, la forma o condiciones en que este 
actos, que necesariamente habrán de encontrar Consejo funciona, viene a inutilizar mas aun 
siempre irreprochables. su acciono 

Recuérdese lo que pasó con motivo de la gra El Consejo no se ocupa de los altos intereses 
tificacion que esos miembros del ConsE'jo se i de los Ferrocarriles del Estado, sino solo de 
acordaron entre eí: cada vez que se trataba de; detalles nimios. . 
acordar la de uno de ellos, solamente concu- I Tengo a la mano algunas actas de las seSIOnes
rrian los otros, repitiéndose esta rara coinci- • de ese Consejo, que o.ialá lean los señores Dipu
dencia en el caso de cada uno. ; tados para que se convenzan de que EUS acuer. 

¿ Podrá haber fiscalizacion posible sobre ell dos i deliberaciones se refieren a aceptacion de' 
servicio, si la mayoda de este Consejo la. for- I propuestas insignificantes de licencia", aumen
man los mismos empleados, a cuyo cargo corren: tos de sueldos i gratificaciones a empleados de 
sus di.ferentes s~cciones? I ferrocarriles i reclamaciones de ter~eros. 

Hal cuatro Jefes de departamento que son i Rara vez trata de algun asunto Importante,_ 
miembros del Consejo, i solo tres de nombra- ! pues 1'010 una que otra. vez i por iniciativa del 
miento esclusivo del Presidente de la Repúbli- actual direct.or se ha ocupado en este último 
ca. Pero en la práctica lo que sucedfl es que casi. tiempo de algun punto de trascendencia. 
nunca asisten estos últimos, porque jeneral- Ha celebro.do en estos nue" e meses como se
mente son personas que tienen que atender a tenta sesiones para tratar de propuestas de 
otras ocupaciones. Esto lo puedo asegurar; es lo venta. de escobas, plumeros u otras cmH1S insig
que ha ocurrido en los últimos ocho meses, nificantes, que le demandan tanto tiempo como 
segun laE' actas del Consejo que he tenido a la las propuestas de gran importancia, por;lue para 
vista. En cambio, no faltan nunca los conseje- falllr con conciencia necesita imponerse de los 
ros empleados, que entre sus obligdciones tie- antecedentes aunque 1'10]0 se trate de propues
nen la de asistir a las sesiones del Consejo. De tas por valor de cuarenta o cincuenta pesos. 
aquí que siempre se encuentran en mayoría Se ocupa tarnbien fn reclamo~ . elll poca. im-
dentro de él. port[lDcia, COIlJO el robo de una (locella. de ga.-

Fuem ele esto, cada uno de los empleados I Binas, de una encomienc!¡t cualquiera. 
consejeros e3, dentro del Consejo, de igual ran i Hai veces que en una "esion se fallan hasta 
go i cateegoría que el Director J eneral de los I quince o mas reclamaciones de esta especie. 
ferroca.rriles: de manera que éste se encuentra' Hai fallos hasta con tres considprandos para 
supeditado por sus mismos &u balternos, que es· . re,.olver sobre reclamos hasta de dos pefos, co
Mn en mayor númerll. ¿Qué fiscaliztlcion podrá '1 mo se puede ver en las actaR. 
entónres ejercitar nnf', cnrporacion de esta ch-: Las gmtiticacionp.¡ i licencia" qnitan blmhien 
se? ¿Hai en esto cordura, seriedad? I muchísimo tiempo al Consejo de les Ferroca-

Por otra. parte, los miembros de este Consejo! rrilefl. 
de los It'lTocarrile'i DO tienen igual respon,mbi: Yo n,) digo que d Consejo no trabaje>: por el 
lid"d, la que recae directamente fiobro 108 que I contrari,), Celebra S~.,iOil \jil/" U dos veces por 
son 8wplt,ndos, pero no ,obre 10<.; que son nom· I semana i ha~ta de CllCltro i cinco hont~, pero 
bradoE por el Presidente de la República, Lo,; para ocuparse de dc!tulle" iW;Ígllit1ciintcól 
prilIlero~, 5in embargo, tienen que dobleffur"e. Conviene que los señores Diputados lean las 
ante 11\ intluencia de los segundos, quieJ~es se: actas pu.ra que se convenZ¡1l1 de h\ efectividad 
supone <¡ne llevan la. voz del jefe de la nacion I de lo que a"evero. 
En la práctica esto cs lo que pasa. Ninguno de i A la Cámara le parccerá estraño que una. 
108 conspjeros empleados se opone a las indica· . instilucion que t.iene funcioneS tan importan
ciones que formula el Ministro, o alguno de los te" que desempeñar, las abandone pura ocupar-
otros consejeros. se de nimios detalles. 

Me consta que asi sucedieron las cosas cuan- Esto, que parece un absurdo, tiene, sin em-
do Se trató del Malecon da Valparaiso, negocio burgo, una e"plicacion f,(,ncilla, porque ademas· 
en el cual se cometieron loi'! mas graveH errores, ele las funciones que In. lei encomienda al Con
i eu contra de la opinion de los consejeros em sPjo, ejercita tIste otra, ¡t que da gran impor
pleado~ que se vieron forz>1dos a votar la pro- tancia: me refiero a las electorales. 
posicion del honorabh Ministro de Industria i En épocas electorales tiene que gobernar a 
Obra9 Públicas. Sempjallte situacion es incon- los miles de empleados que hai en toda la Re
veniente para la administracion de este servi. pública en este ramo de la administracion. 
cio, porque siempre que haya un consejero de Tiene que mover tambien las influencias de' 
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todoq los contra tistas i demas perROn&g-(~:~ ~rT~ prne siempre tropiezos i dificultades al Direc
uno \1 otro moti vo EO encuentr6.RSIl c:m.t&cro ':tor Jeneral. 
con lcR ferrocarriles. ~ De manera que es el Conse.io el que desorge. .. 

En (fltas materias sí que despliegf'. ::':11", ,f;Tan' niza el servicio; porque el Director Jeneral no 
acti "ida,!, ppro no cURndo se trata de ¡HH:nteg: paedü fiscalizar a sus sabalternos, que son SUII 
en mal estado de hundimientos C0L\10 (~¡ &al rio\¡ iguales en el Consejo. 
Claro. I Solo habria una razon quejustiflcara la ex.is .. 

Lft enerjía que debier¡\ desplegarsepM'§' per- ;;tencia del Conspjo: si acaso hubiera prestada 
seguir alguno Je íos numerosos roh()!~ ~(~ se~a.t pais slgun servicio import/ll1te. Pero yo pra
hacPIl 11 la Elllpre"a, no tendría int1tle!1ei,I. enrgunto a los señores Diputvh.; ¿alguno de mili 
muter'ía electoral; por elcontra;rio, 1& inftlZen- l!colegas ha sabido alguw .. vez que la opinion 
cía pn ta:. ca~o es rilas hien ne~ativ&.. i:r;¡ública al?lauda algun Ilcto del Consejo, de los 

FJs ~flbl'¡() q \le los bUE'llOS emr:; Ipildo:; ,,,,q cl()[l 1: FerrocarrIles? Recuerdan Sus S~ñorías haber 
los mejores I1jentes eleetoraleQ, sino \fue a:¡ eon [:leido algun artículo, en algun diario de eual
trurio, son los pE'ores, i necesitan sahreoo.!ic ec'quier color político, en que se aplauda al Con
celo por los Rervi~ios ele<,toralespare. ullMf;f;e .. jisejo? Ataques habrán leido en la prensa. Sus 
nerRe en RilA empleos. _. ~Señorías; pero aplausos Jamas. 

A cau,,?, de esto no se .'Ücuy8. el ~xm~¡<l~e i Si el Consejo es. pues, inútil, si su acoion es 
Lm /tI tos )~tereses d~l pal", SInO de I!LS ,~o¡,H'!1-:tt'?- ¡:<laüosa, si su exijcncia no se justifica con nin
nes 1 aquellas que ¡}'J!Ul una persOll& agN!.rl.<eCt-1i gun servicio al pais el Conse1o debe desanA-
d . t I t 1 1'" <J. 1'-

11 Ln ajen e e !le ora. precer. 
& La~ funciones actuales del Consejo puede 

Preferencia ¡'ejercerlas el Director Jeneral. Lo que se debe 
i hacer, es fortalecer la autoridad del Director 

FI s' flor VIDELA (PTesi{lei1te).-'fe'l."~nit&-!.T<~.neml, mediante la :;up~esion del Consejo. ~l 
me Su ,s¡·ñ(,! Í>\ (l,¡r cuenta de una mOd{t~02o-áon i. Dtrector Jeneral bastanq, crearle un con.seJo 
a UT')\ indicucinn p€'ndiente. 1 de consulta compuesto de dos o tres téCnICOS, 

El ,,¡ñur ~b:CRiiTARIO.--ElsE'ilor Gan,,"!:,- que le I:.yudaran en el ejercici.o de sus fun
do Gnm:ález llloditicfl. la. indicacion <file hiro ~ciones. 
ayer i .¡tl< q lIí'dó para segunde. dif;CU;;tGIl, et!; Yo deseaba presentar un proyecto que sobre 
el ~'!itid(l de Ijnc el proy"cto flobrB : [¡;i"".S "l:Ú~.; c~tHs ha;.:e~ tpng-o estudiado sobre organizacion 
trien'i se tij,ct:ta (n el tierllpo qU0 drls ! d.e IOH Ferrocarriles del Estado; pero como el 
ponible de la segunda hom, (le~pu-e,¡ (Le d'¡~tl-!Reñor Ministro ha. anunciado que mandará a la 
tirso el proy"cto so bre los sobre'li v,ie¡;¡·tG'S ..te [a i. C,ímam un proyecto que tiene ya redactado, es
cur"paíb el,,] :;:-;, ¡Pf~rllré que Su Señoría lo presente para forma-

jijl S':IWI' \' 1 \lELA (Pre~i(lellte) --Efl di;¡¡:I~- ¡lar algunas indicacioni.'s i dar a conocer el pro
si'!l la lIldicileion dél "eñor Ga l !"rd0G&IW;¡¿[LZ_ !'yeeto que tengo. estudiado. 

l'(J--',' (. ,l¡'¡ iLlwr U,l1ill!V de loó ) .. r'l. c;, Ah'.ra, &01D Iplit,)'o sdía,1nr a la Cámara. las: 
sefí!Jr Ech!.'r.ique. [:bascs jenerales de mi proyecto. 

En primer lngar, yo creo que la Empresa. 
P,,':'~'oca\'¡¡'1i{)s d®l E~t~Hl(l ,},:1 11\ "PI' ind"pendiente &1 Ejecutivo; debe ser 

. f~l}b(lrrmd¡\ como un Banco u otra institucion. 
El SI. lh)1' l1C fI E:\ 1 Q Hl';. -C01:W d.3cí¿, ,.:J~Cir '((' eré, ~i to. El E~tlldo debe <,er solo un ~ccionis~a. 

Prc"i,1Hd,e, lo,., delall-s 80n loi'l ql1,~ aIWH,¡.(/,-;¡¡} i de 111 Empre'a, Los empleados superIOres. úm
las ír,flllCnci,\~: la r¡cflptncicn de pr<1[lu,';.:t,ts,<, 11111 ca.mente, deben ser nombrados por el GobIerno; 
re,o'ucioll de I',clam,', l",~ g~·,lt,;f.'::'¡tciC'::, 'l lO E,);,;, los e,mp]"ados subalternos deben ser nombra
em pléü'¡(¡~, las 1 icencías. etc., wn sicrn¡x"¡'! ,c>?&1.S :d[),.'l por los "uperiores. 
gratas ;1 d'Otennilltl.da persona. I Hace pocü se public6 una nota. enviada e. 1& 

El UOl1sejo, en rmlídad,es K!l perjr.idn f>i-.rao I¡: Direecion Jeneral por el señor Ministro en que 
el sE'rvicio de la EmpreE-a, porque no a:yr[d~ al he mf\nifiesta que ningun empleado subalterno 
que titno la reHpODR,~bilidad efect¡vt>., ctl!(l; es: el idebe entrar al ejercicio de sus funciones mién. 
Director J CIlPmI. Al contrtlrio, en much&<;, O(~l ;tFl\3 su contrat.o no haya sido aprobado por el 
siones, el Con~ejo está contra el Director Jelle- "Gobierno. Tenia razon, pero :solo en parte, el 
mI. El d,reetur "erlOl' Gare!>!., como fU0 sl.hido,'seüor Minietro. Lo que ocurre actualmente es 
de todo el llIuQIlo, tuvo en HU contra. &! O'lfi:'le-I'incorrecto; pero esa incorreccion es inevitable. 
jo: al sucesor del s0ñor Garcia. le ocuráó lo ,Si vaca un puesto ¿c6mo dejarlo acéfalo mién
mismo; no sé lo que ocurra ahcra, no se q.né Itra'l el Gobierno le nombre reemplazante? 
relaciones tenga el Consejo p.on el señor H!1;et; Cómo, ¿se paralizaria el servicio cuando se 
pero el hecho es que de ordin¡u:iee! -GoRsejo trata de empleados indispensables, como un 
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Wegmfista, por ejemplo, u otros que no pue
den faltar? 

En esos casos, el Director tiene que llenar 
h~ I;,'acantes, aun ántes muchas veces de que 
e1:lt\cngan 1¡,¡, aprobacion suprema las propues

d:8.8 de nombramientos. 
... El señor VILLARINO (Ministro de Indus
tdlt i Obras públicas).-¿Me permite Su Se
ñoría? 

F~ señor EGHE~IQUE.-Con todo gusto, 
gcñor Minít;tro. 

lF1 srñor VILLARINO (Ministro de Inclus
teü; i Obras públicas).-Es para tl,cir a Su 
SeiZ:oxía que muchas de SUb indicaciones están 
c;<mtfJnida~l cm el proyecto que he redactado. 
Cd'Ú. todos los puntos están resu,.]tos en el 
mismo "entido de las ideas manifestndas por el 
rronorable Diputado. 

El 8eüür ECBENIQUE.-Me alegro mucho 
de oír e::;ta declanwion al señor Mmistro. Quie
re ¡Jccir que estaremos de acuerdo. 

Yo rue limi,aré entóncos por ahora a aguar
dar iJ proyecto de Su Señorla. 

Muelle en Caibuco 

.- Ji] seiíor VIDELA (Preeidente).-Corres
pondo lFur de];1 palabra el honorable Dipu
tado por Curelmapu. 

Pera ¡>oh quetlUn tres minutos de la primera 
M.ra. 

El senor VA~:QUEZ GUARDA.--Creo que 
pooré cUlllplir con mi objeto en etltos pocos 
minutos. 

En la lei:l~ presupuestos del corriente alío 
Se consulta un íte'll ue diez mil rw~ns para la 
OOll5truccion de un muelle en Cal buco, e bra 
en q'le me he intere3atlO desde qm' oeuro un 
as'iento en esto, Cámara, porque su realizacian 
es de nece5Hl,¡u imperiosa. 

En vez po<.;ada presenté un proyecto de lei 
en eRte sentirlo; pero habiéndome "iello el se
:&or }'linistro de Hacienda a la sazon, que se 
eC>nsignaria un ítem en el prcRuput'sto para 
llevar a cabo lu, ubrí1, rdiré nlí proyl?cto. lI~lS 
brde se hizo lo que me habit. a,tUnCiHdo el 
eeiíor Ministro, é1l decir, se estahleció COl i est.e 
objeto un item de diez mil pesos; pero como f'f' 
tlJ!.'VG que entrar en la VÍ!1 de las economÍll.s, la 
suma ha quedado sin invertir. 

Entre tanto, la necesidad del muel1e en Cal· 
bl/It;o es imperiosa, í como la econOlllía cle, diez 
nuil pesos no serí'1 gran cosa i se hata de una 
obca, tanto tiempo reclamada, yo le l'(;garia al 
seiJior Ministro, en cuya buena voluntad fo, 
v.!,e·ra modo de atender esa necesidad, dispo
nrendo de la suma consultada en el pre;,:upuesto. 

El señor BARROS (Ministro de Hacienda). 
--He oido los deseos de Su Señoría i tomo not<\ 
de .-ellos con gusto. 

Debo manifestar al honorable Diputado que 
he comisionado a un iojeniero para que haga. 
un estudiu especial de los muelles, cuya cons
truccion es mas urjente. Le recomendaré aquel 
a que ha hecho referer:cia Su Señoría, 

El seiíor VASQUEZ GUARDA.-Agradez
co la contestacion del seü"r Minii:itro. 

Ferrocarriles ,lel Estado 

El señor VIAL UGARTK-Yo ne sé por 
qué ruznn el honorable D:}ldndo por Angol se 
ha resm!j-.o ti retirar su pr.yH~t() de acuerdo, el 
cual, se¡.;nn el mismo hOJ\"mble MiniEtro de 
Indufltria lo ha hecho notar, confirmaba la al
tUl'fl, de mira" i el tnlé'nto (1'11' todos reconoce
mos en d honorable Diput,'ulo por Angol. Há. 
bilmente concebido como ('~;' 1m ese proyecto, 
em Urla 'n¿\l'lfesbcioD (b pr',,: (\"itcs r¡neel mis
mo sAñ,'-' Ministro no 1m ::;oddo ménos que 
aplaudir " •.. . , 

Pero (! ~eIl(\r ~lnpstro, tU nablar sobre este 
asunto,]. -ÍtncS en el terreu; de la contianza 
en el Gn l. Dete. 

Por mi :lflrtl', debo drc}¡¡,¡¡lJ' ([11') í1esde el prí
mer momento en que ho b¡C;'ldo ('n esttl de
bate, he atendido solo al i1l"';I<'" r.1lblico, único 
que debe c,mt(,lllplarse ('11 ,té' caso. 

Cuando se r,~c'mf)cen diLe; i \:Itl"H en un ¡;¡er
vicio, hai nece~idl1(: de ull' '",1', de ir a 1(;'0 netos 
concretos para ~uhf,allar 11;" mal,·". El honora
ble Mini"t.ro hf, dH ha (me no ',~ el momento de 
hdJlar si:JCl de obr:lf; yo le ¡,id,) a .Su Señoría 
que sea con esto COJ1;;:ccuontc". 

Deseo la arcion dd se:](;l' jYinj~t.rf), i no pa
labras verticlas ('11. forma. rWi.:Ó o mf.nos buena. 

Bl señC\f ~ilinist.ro ac;:¡,ba eh> manife"tar que 
concuerda el proyecto que ha anunr~iado a la 
Cú,mara cun las ideas dd honorable Diputado 
por Caup:)jicau, es decir, que H.C\1pta Su Seño
ría la supresion del Consej·) 00 los Ferroearri
le!'] i el n,bu,;hcimiento 'Je la Heríon dd Direc
tor. Yo apl,u::,lo estas decJarlleiunes del señor 
Ministro, pero me unticipu i1 iJt<lnife:::Lurle que 
no tendr:i, E'xito en ~u buen pl"pó.,ito. 

De~afí() a Su Señork, lo I-¡)]!¡:azo a que vea 
si cuenta con mayoría suhci,.·¡;it:J t:'ll esta Cáma
ra pan~ hacerlo l1tJrobltl'. 

Yo le f.firmo al señor I',t:e<¡',tro que eRe pro
yecto no será lei en ei aetu,,; (),:iodo lejislativo. 
La mayorh1 dejará las cUS¡', ~'ln() c.~tál; hasta 
despues de bs eleccione" ti, i11arZO próximo. 

Ha visto la Cámara '-jUf' ,i 111ismo honorable 
Diputado por Angol, cpu· !lO pertenece por 
cierto a la minoría, relluDc; " a que sus dese.os 
se realic"n retirando el pnyecto de acperdo 
que habia presentauo. ._ 

Aunque esto sea una inc()l;c:ecuencia, se com
prendería en un Diputado ele minoría; pero nó 
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cuando el Diputado que incurre en ella perte- por el honorable Ministro i sobre las cuales 
.nece a la mayoría. habrá de pronunciarse la. Honorable Cámara. 

Con perdon del ssñor Ministro, debo decir I El honorable :\linistro nos ha comunicado que 
que poca fé abrigo :n In. prollle~a. de Su Se- . presentará un proyecto; yo puedo apreciar si 
iloría i tengo algunos antecedentes en que fan- lni:! circunsblllcias lo harán o nó viable. Huego, 
darme. pue", a Su Señoría <lue me disculpe ..•• 

IÜce poco, se publicó una nota de~ honora- El Feüor VILLARINO (Ministro de Indus· 
ble .Ministro de Il1du~tria i Obm" PúL,Jicas tria i Obms públicas).-Yo no he dicho que 
dirijida al Consejo de bs Ferrocarriles, 80 '111e acepto todllS ¡LIS ideas manifestadas por el ho
le pedia, que {(rltes de dile curso a los num bea- nomble Dipütuuo por Caupolicuu, silla una 
mientos de empleados, los pusiera en conocí- f,;l'aH parte de ellas. 
miento del 1\J inisterio. El sc[wr VIAL UGARTE. --Perfectamente; 

Habia aquí una Hlllnifestacion-clB.rf1 de nes- pero yo lile I'Piiero al proy(~cto prom tido por 
eonfhnza; al "eflor ::\1 ¡nistro no le in-piraban Su SdlOría, para remediar lo IIHlS indi:pensable 
eOnfiaTIZ'\ es~o" IWU11,r,uníc;ntos anticip,Hlus, por 1 (1)L8.n('r un r/'.~ultaJo inmediato. 
10 cwd l;x;ji¡l f)lFl se solicitam previamente su A mí vez. yo le pregunto ul Eefio1' ~L¡rlistro 
véni".. ¿ha m1tIldado h:,cer Su S"ñol'Íü [);:~un tmbajo 

¿I qué (~ 1u (]n(' fl'L sucedido deml1t~s de to- en el PU\>Ilt(ó <1,,1 l\iaipo? ¿Q;l(' illtjKJ,ilJiLduu ha 
mada. 'Ollit lllt'lb,]!" t:1!1 resuelta i per~ntoria? habido para que los trenes lfl:,tnros tl'!ureen 

Qll¡: ¡~ ¡CH Jl(lr(,.~ dias d honorable Ministro los uwteriall:s l\eccsa1'io.~? XuciC! lo sabe; una. 
de lr::iu,t¡ia "1'1jJ:~elltóala Cárnama d,'cíarar impusiLiii¡c:c,cl mubumano. ~e hoJ. a¡;odl.::rado del 
que el 1~;L1J~t-.j() d, ]"" l\.rrocarriles le werecia honol'!.l.ble Ministro .... 
todn. ~ll e, 1.ti1l11Z,1, El sefíGr CA ~AL.-H¡l, pas,.(l() Ji.¡ hora. 

Re, [("'(iu u;',a notn ¡;;):cada. por el 8cúor Mi· El Stfíor YL\L UGARTE.-:::le tiene rilzon 
nistn· ,.¡ Com3,jo d., ;0;': Fm rocarrileH i q\W h,Ul P'hn. rer;lamar Je la llOnt cuanJü 8[; lJ,rt:n ver
rubli.·üclu lus (,JUl'(()S, eH Jo. que r('ce'lllt'llllaha duele,y i, por lo tanto, acato esto~ escrúpulos. 
que ". e~rt,,j;f)n, b c1e"'iiflcion de la lí¡¡en, pa¡"." Cor:;r:rd!c:o Cjeh' HU sea. gnüo üil' olxl.crvuciones 
:recons,r¡¡il' el puente sobre el Claro. Al-li~di¡, d.,· ate jé,,(-'n,. Dejo la }J,dabrn,. 
el hc.n,,)f,bL Ministro quo bi 111 Emprc,on. JI0 Le- El f; l:'n' ""IDELA (President.':). ---C1';'o ha
nÍn. ~~-·~:d:\ ~l()U tlU0 Lucc~r estoH f~tll(;', '< :.¡ ¡f' ter intc"rp1 1;tad I J ¡a, vOlunta,d de L1 (~t~!Uali¡' al 
rrOrí.l-' ¡(Jj~hli:,~ ]n,'tit", la l)ir(:ccion de C~;'l';·.:~ lJ IJ. "¡~I ;U."Ct-'i, U¡~'l}i\' ~ ~u Seüoríu, f1 p"~:;~r de bllber 
-t:ljcD:--: qü:' NI earccia de injcnÍercs ccrni.~~.;lr~~~ :.; t,(;rl~~!ll:,. J.U ;:~ Id'Huera horn, 
'pan. (\: Un.!'";,,, 11) Lcvit!1~e allLnió¡;t;::u ¡mm El ~\n(,r VlAL l;GAnTE.-Agnl .. ~ez~o mu-
empl'·:H< uLrcs il.j,.·:iiercs. cllí",i[ilU LI .su Sei'í(JJ:Ía su ben8v,J'::IlCÜ; pero 

De .1O:¡r!u !'(~~ulLa que el honorable fllinistro prehel'o no continuar. 
no ¡';11l,u ,j 111 ElllprlSa tien~ o n6 sondas para Yotaciones 
estos ncu)l(Jcimi(·n'c,. ni iD.lenieros competen. 
tes; Ir, que a ~'U ~;pndÍa no le parece un incon- El scüor VIDELA (P;:-csidente).-Termina· 
venifjnt\', rqlH,;()C!.; Cj!leda reUltcliúdu C·:L< que del la Ilrillllef¡J, hur;l,. 

Aa Di) n ,1, Ub:Wi l'úhlicas los proporcio- En YO¡tlciofl L\ indicl1cion del hOllOrable se· 
ne; j el\) ,-,¡t'l. ~\"'i'tL, eí srn"icio di! 108 fUToca·· fior Q¡lh: ,lo nl,1(;dlez. 
nik, 1" d"I<\":' n"tI;1 '11l" ¡]0srar. El s'ú . l:\l\:\ADO;:3 ESPI:<iO:SA.-Lo que 

En '·,L.:- (u"ieÍC;¡It-c, ¡,qué valor Iv.¡]rft atri- qu:) s· ¡))'!(' , .• , un'. pret"rei1ci:t. 
buiW-l i< LJ. pi' '·'le."'\ del honorable Ministro de YAE'O"; ~ESORE:S DH'C'TA:jOS.-:N'a-
preS(;"H_J' \,[J "I ... ':rt:tu quu :mti,fll.g:L a lit opi- dio se 1[;,., (,-¡'u¡·"t,o n. la in(licu.::í·;L. 
nioa púidlí.> i ,.¡;[,j dI', la~ irregularidadt,,, que El ",.!lnr \"lDELA ,Presid('Tlto).-C ¡mo la 
aquí bU !l:m (tH;Ur¡~té,d()'1 ¿Se 1m cum;ulJ;l1tl0 Y:-1 Cánw.nt i'C ha llHUlifestl1do ·.hJCI) Ji~pllestn. a 
Su S, Ü .[11\ ('01) Lt L!,,vurít1 a este r0spect.o? acepU.r' las a1t,,'raciones de la t¡¡,bh. f'(llIleto a 

EstOI ~t::';l1r:) de que n6; i si me contradijera VO~aeiiin ll~ inclicucÍon del hOIlCl'aLlu L'iputado 
Su Sdjnrí:l, lo l:lli pi" z·) i le aseguro q 11" no PI)· por Elqui. 
drá r··-n¡;r],) en e:jécueioD ú'ntes del me" de' mar· Gumtnzacln, la t'otacii)YI-. 
20 pníx;mo. El "cñilr GALLARDO GONZALF.Z -Para 

El ~('li(jr VIDELA (Presidente).-gucgo a! que la Cámf1ra no pierda su tiempo, que es pre
Su Sell'wÍn. qUfl no éntrü en apreciacioneH so- ' oioso, n.tiro mi ind1Cucion. 
b1'e b conducta futura de la mayoría o de la El seílor VIDELA (P1'esidcnte).-QuoJa re-
Cámara. tiraJ\l. 111 indicúcion. 

Ell-icúor VIAL UGARTK-Siento no estar 
de acuerdo cou la opinion -que el hODorable 
señor Presidente me manifiesta; pues solo haO'o 

• . h 

apreCluclOnes sobre declaraciones forro uladus 

RecoJlteudacion 

El señor HUNEEUS.-Me permito rogar a 
la Oomision de Guerra i Marina que despache 
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a la. breved'ld posible su informe sobre un pro
yecto pn~s!'ntarlo por el Ejecutivo, rehüivo a 
)a creacion de plazas de pilotos mayorei'l para 
la Armarla. 

El ReTlOr VIDELA (Presidente).-Los seño
res miembroR de la Oomision han oido la reco
mendacion del seflOr Diputado i espero que la 
atenderán. 

CÓlligo de Procedimiento Civil 

El RPñor V fDELA (President,p). - Entrando 
en la :Sr len del dia, continú'l la díscllsiun del 
artículo 5.° del prny.'cto del Senado, que »prlle· 
ba el C6digo de Procedimiento Civil, conjunta
mente con h\R indicacionf'R ppnrlientes. 

Tiene la palahm el hrnorable Diputado por 
Concl'pcion, ~l'ñor Concha. 

El "eíinr PH.O SECRETAP.IO.-A última 
hora d" la Resion de ayer, el fwñor Ibáíiez 1'1-

miti6 a l'l ~lesa una indicac'ion p'Ha que I"e di,:; 
cuta ~onjnlltamente con el artículo 5°, que e~tá 
en debatf'. 

Dice así: 

«El eonocin,i"'nto de laR e>ln~!l" de H>1cien.la 
de q\le C()Jloce I1ctnallllPntoél la Cortil Sllprflll:l, 
correRponcl¡ d, a la Corte de A rlP !n,cjoues de 
San t,; rt:.:o » 

El Refíor CO~CHA. (rlrm l\1alllouÍ>líi) Me 
empeñrtll'3 pn la R'~si(Jn ant.<>rinr, PP.' dpll,()~t mI' 
qlHl el artí:;lllo ;).0 que f-e di,-c\1t.f' no \.iefll' 1'1' 

tifie;,ciul1 1'",if,lp, o';e no hai r:'¡¡;"Il ,,:"'¡'ll'\ 1:>'''" 

establecer pI privil~ii() jnaceptabl" Cj1~I! él ('.-In

Llece en f.ivor del Fisco con:ra el den:,cho i" 
dividua!. 

Es unn t,"nden('j't maniti,.~t:t qm' dC\Tllin ... 
llueRtra 1··ii~lllci()n i nue~tros hábito,.,. 1'1 dl1 en 
cerrtu n! Fi·,,'., I'n 11'111 ""i"'('ip :1" P",,:illfl,811 
un ruJlIctc¡ íll¡,-~pllgnab¡(', I'n ¡.-I UHd no puede 
alcanzarle la Hccion de los particularpR que re
clam>111 ¡,¡·ti('i'L en .. \1 cont!'». 

L'L 1~,,1 .j, O'i!"ni:.\i>ci,,], i ¡\tri]¡llc';I""" cb ](,6 

Trihunal,,· pst;lbJ. ce un principill p,rff:'ctH.tnLD
te ignali,,¡¡·;o. 

Al nplie"r la" rpS;I:\cl ele la cOIllJntencia esta
bleee que a ;08 .iUPCPR de ·lepartf1mento'l o de 
provilll:ja", ~in di,-tiDguir c:l.tpgoría'i¡ c(¡rre~p()n 
de el conocimiento de todo'l los negocioR del 
6rden civil i criminal, que excedieran de do~
cientos peROR, en lo civil, i conjuntamente que 
a. los jueces de subdelegacion les correspondia 
conocer en los otros. 

lIoi se viene a reaccionar contra este princi
pio salvador, igualitario, estableciendo compe
tencia pf<pecial entre tribunales de igual jemr
quía, N o hai, a mi juicio, ninguna considera
cion de conveniencia pública que justifique esta 
medida, i, por el contrario, se lesiGnan. se hie
ren de un modo grave los intereses particu
lares. 

ERO casi importa negarles a los particula
res el dert'cho de litigar con esa entidacl que se· 
llama Fisco 

Lo" habitrmtes de lo'! departamento'! ,le la 
República no poclrAu ocurrir a los tnbuuale3 
para fJue n~;4ue¡V!ln laR diferencias que Pll()Jan 
ocurrir entn) ellos i el Fi"co, llec(~~it.>tr:i·L ocu
rrir 'l la cabRcem de la provincia; ¿i en busca 
de qu"? ¿A CI1"O ele mayoreK gilf,1nLÍa~ para la 
edmini~traciC)1l de ju,ticin? 

¿E" cierto qne F;olo en Ins .illz~""a,loR c1'llas ca
becera,.; dH pro\'incifi PTlf'llt'nt.rll cOfllpet.encia es
pecial i ""peci'11 probidad t;lIllhi"ll ¡lIlm dictar 
las sé·ntenci,¡". j IJO en 1m, d,," 1, ," otr>l" departa
mentn<, íJ. t;¡] punto, que S,),¡ JI, Ce .. mrj·, privara 
é .. ,tos del ciltloei lTIi"ll\ o ,le lus 1l"gc)ciCl,'! en que 
tengll parte el Fisco( 

Yo 'lnste'ngo '1IlP e.~tll PH 1l1H ,!i-til\('jon odio
R11, ah-o!lIt.>l.CTLent.il i"ju-t.iMe,.'j,¡, 'jll'J VI1 i\ herir 
lo,. in!.CJ1·t'~C'~ p,trtielll"re". p ,r CIl.Ult,) de.j;.\, el 
con(wi",ípnt,1) d .. ""tu>, jllieills ('lle 1 r!!¡.¡d " reolo a 
~ierr.o" fl!('¡ei,lll¡lrill, 1\1It.1' lo. CI),,¡"~ TI" t,pntlrán
fu,·ilj,I".!,;, ¡Hr \ 1I,·:,:lI' t.D.¡'" I'H eill,[ ¡,hn03. 

Es !'··"!a d·· 1111"11" "d (,i ,í"..;'.I·",~I.;!l :(:' jUflti. 
ria ,,1](, 7;.~'a ,~ t,,i ,ti ;¡lc"lCle,~ .1· t'l':"", '¡;le 103 
,Ii-;u')''', j;¡ri",líc.:ci,)n:¡'".-; ",.'¡In tal! pequ,)ños 
C'lllll ~t,:l p(."ibl .. , n till ele qlJe los Iwh¡tantes 

11·1 1m" I,le,I1\1:, Jl ia '"lne¡o ele SIH ¡[·rechos 
~ill tll\hnju c1p Illrlgnn:t C;'l"'l, Rin dificultad la 
(¡Uf>' I¡,(,[\ (. ¡)I)r:fll~ í:-'S~.O t·~ lu ql;,~ re('!tUn}-l el 
! ,)"1 11, '1 í" \) i! ¡, .i .' . ....:f iel;1, 

I~> \':tli() f'rlrH'lp:HJÍ,IH1():-\ 11(;r f:~tahL cp,r tri
!JI] 111\ , .. , di' ¡\l, t. ie; a t,,, 11 t o' con I () fueran necesa
"j",. sin,] c·t .. r le'y'~ ignalit..,ri ~; en V,'.lIO nos 
1l'l],l'Í'''''';' IH.fr,r:.\",ICl en .Jid"rr ,,~tl) (:o.lico ele 
¡;,¡'.!I¡ic'¡''¡lli.-llto Ci ,"il , kn )J, ,.:<",'ill'in t'Il la. Ú~p.pú-
11!j(·¡1. ,i a~a"'(J .¡i' 11'1 "''1.11) C;lj)(·i(l~'l f;fl vj, ne a 
,¡i¡ieuit,(¡f~ )¡1 a::llllí.i>'r"u·i:¡.1 ¡¡I ¡ .... r., l lni--ii\ ajus .. 
ticia estableeiendo t¡'ihlllm:p, el" ¡','cepcinn, es· 
pecifd,...", c1';e :°11 1 ¡¡;'~'IJl en e ... t'l~ n' gOCiCH ln -lue 
"ea pnrtv (;¡ }'lsen. 

A p~t.il, pf'r"'lll}l, illrÍ l.e\ cjn . Ii"nr~ ya tant!le 
pTfTf('gatív:\·, (:JI::;\1 r;l.\·c,;·, '1 e lií,ll!¡¡' ~ill cos
taR. ']118 di"pOTlfl d,) lo,.; f,>l.dcH pLÍi ¡iccs para 
pl\"ar \111 CUllse.icl e11) l)ef,'nH:t !,'¡H,·"I, que tiEne 
'¡'én eh ) d" nir al Mini..;tt, iél !,:.J,!i,'» en tldo lo 
que ,ded'l al I,'iRCO, i que, po!' último, cuenta. 
con el IIp''Yo !le laR mismoH tri hU1Ifd.,f', los cua
les se h,\(wn realmente part(~ (\11 todaR las cau
saR ti,,:cI\leR, se la quiere aun dar mayores pre
rroga.tivas, que vendrán a aumentar todavía 
llis dificultades con que tropiezan los p"rticu
lares para litigar con él. 

SohrA todas e,tas prerrogativas que hacen 
ya mui dificil, ca,¡i nuga.torio, obtener justicia 
en contra del Estado, está todavía la acuciosi
dad de los tribunales de justicia. de la, Repú
blica., que Re creen autorizados para fall!\r 
siempre a favor del Fisco¡ salvo cuando no· 
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pueden dejar de reconocer la justicia de la par· justicia ci vil ordinaria la que (]On0Ce de toda 
te contraria, cuestion administrativa o privada, 

Siendo [lsí, ies posible estllblecer toda da Dice el R'>Ilor Huneeus: 
tribunales especiales para fallar esta clase de «Resper,to a las ccmpetencifls entre autori· 
asuntob? darles administrativas i los 'rribunalo¡ de J us-

Pero como si esto no fuera bastante, el ho· ticia. nu . .; pfuece no solo inconv"niente aino 
norable Diputado por la Victoria propone otros inacllpbhle ele todo punto el sistema que nlles
trea reducto.3 mas tras de loS! cuales debe en· tra Con~titncion tuvo la mala idea de copiar 
castillarse esta entidad que se llama Fisco, de IlR i .. "tituciones del primer Imperio napo-

Su Señoría aboga abiertamente por el res Icónico, Si un simple inRpflctor tiene la fl1nta~ía 
tablecimient\l de la justicia contencioso-admi _ de form:lr competencia fl la. Corte Suprem>l., la 
nistrati va, contlarla al Estado i funcionarios del 1'11eRt,Íon c1ph~ RPr re~uelb1, pnr pI Cnnspjo de 
poder político, i '1uiere poner una verdadera EsblrlO I¡ue forma parte d,d Pn'ler Ejpcutivo. 
barrem para el ¡ejercicio de esta accion en con Con S(l~Ilf'.i11nte siRtem'l. 1,., indepen1lencia del 
tra del Fisco, con la declaracion previa de parte Porler,T ¡,¡¡ei,." es f an ilURoria c')mo crpyó la 
del Ministro respectivo acerca de si se debe Cnnstit,n"io!l fJU~ lo seria 1,1, del Eie~utivo, si 
deferir o no 1) la. reclamacion del derecho de Ifl, deci~j,)'l (le la'l compatAnciMl entre al1torida
que se trata, (les !t(Irnini~trativfl'l i Tribun>tlps tle Ju"t.icia. 

El si~tema establecido hoi entre nosotros 11 hubiera quena lo cnnfi,.rla ,¡, esto," lí.ltimns, Ante' 
In. difi~I1It,,\rl. nu'l se orflsenhha, se ech,\ mano 

este respecto, es una de las conquistaR de que , del arbitrio CÓfl!orlo invenfalo por lo'l déspotas" 
ccn Justicia se enorgullece nuestro pai~, des· de RometArlo trdn al P,lfler Eifll'lltivc; i erepues J~ haber b'lrrado de la Uon"ltif,l1l'ion de 
183 1 f d 1 7 1 f Yénrl.oRe !)ne erfl mene'ltflr rlil't,t1' nna rl,'.!II1, se· 3, por a re orIlla e 4, a acult,ad que' , 
reservaba el nÚlllero 7,° del artículo 104 rl~ adoptó II qtl'\ robllst~(il 11, h A,lrninist.mnon, 

-in prp0(,llp"TRP roco ni mucho de "i debilitabl, 
aquell,1 Constitucion, <¡ue reservaba al CGn.~e.J'tl 

o n() 111 Pnc1er J11rlici¡\l. 
de E~tado la resolu':!ic.n de las disputas que se N '1' '( b . . . ()'lot,r!)~ preO'll11t>l.rIl\mO~ a ()~ convenClO' SUSCI asen so re contratoR o negoCIaCIones ell ~,,,. 

d 1 t f 1 L" naleCl de 1 ~:i8 nor 'lID W) nOR ,1'leron t,'\1Il1nen 
que una e as par es uera e .1.' ¡"CO o ~u.-; " . 1 1 
ajentes, 1\ qlleIHl~()rI/lad corre~por\(len,\ reRn ver as 

D > tI, t'.' t· 1 l. ,l'olY1prt,'>nl'l:,~ <¡!le ')(]urneren fmtre el P,)ller 
e es e mOlo se sus raJo. ,1n efl (e connCI' " .. . 1 T n' . I I L~' . , 

, t J 1 t 'b 1 d' . l' " ["'J1",J¡I.t 1 \·' J" • \l lcm o e '·,I"CI1t.1Vll , S 'O'u-lIllen 11 oe ,¡811 una es or marIo.~ ( e jiHt.1C11\ . .. ,., 
eotl. el ·e ; c t·' 1 1 '1 . f ramrn r,., ,,,'s e')of,pst·UT1,n quP no <""\ In"ll,,:,ter ,,',as <le Oll ¡en' as, lamen( o Utlll. e,¡1\ 11- , 
. I t hl dI' .. .. I prever un ca"o tan lInprnhahle qne pu~dll ('on· 

SlO11 amen 1\ e cl os prInCIpIOS que rlJen fl. . . ., '1: 1 N 'b 
"d l' ist . :1 ' t" . d l l'· ~ller,1r;;p COlno C'lSI l<nnO~l) p, i () :;;e cnnCl e, '" m lL' rllClOn (e JUs ICla l e a ponl enlClOll, ,. . 1 l' 

.1 b lit' Id' bI' pn efr('to. 'llHl el pllr!I<']':\ OCllrnr, e~tftn( () Heu que ue e la 1"1" en re os po eres pu lCOH, para " "1 1) r" 1 
1 1 'r' 1 f' ,(leshrd'I¡IHS l'lq atnhnc¡rm~~ / 111 dder ,eJls a-

arrll.ocur It, pOl e~ ,¡ue ICJa uncIOnes pl'(~pll~S t'ITO n~~)' to de las r1R loq otr()~, ' 
q~e les "~b~l~ c(~llfer~das P?r ;::Js buenos pno.Cl-1 l Pero ~,i ~,.,t() (':4 vnnJ.l.II. ,1 'n:'" ,lé' c;'rt 1, lí-
plOS d'l ].·jl':I,el,jll, 1 cúnh:1Uos a Jos pruj.llUS. , ' , 1 

, t dlP ti E' t' d b 't mltes, iP!)r qUR no r1"Rhnd,,1' ent<nce", c,m a 
aJ,en e..¡ e. U el', ~ecu IVO que e ~ In ('r~e- mi-m', ch¡,rid'lr-l i nrpcision. I>lS atrihncior!p'l del 
nlr en la cclehraclOIl de lo;,contmtos I que tw· p 1 n'. " '1 1 1 T ¡: . 1, "" I (' . t 1 1 f e ()f PI' 1','t)(,lltlVO 1 a·, / {, ,1], C',I .. :-;, :1 ..lons-nen In en,,; 1',1 T'f,~f' ver en H ()nr,a '1\1:' ¡:lHS , ,. 1 1'. 1 " d 

. . t . tItnClo" PlI vez ( P I'T':-.) t' I1n \" ,1l~'"11l ( f' lo-ta O 
COllve[j~,J. :. ~\H prOpiO::l In eres.,;;. , '. , .. l' 1 

. • con 1'1e¡"nS f\ln~lon"S ln,]¡r~lHlfl'" ¡ "n 1'( 7. I e re-
A~l ur,', CO,U) :'C ;']),tl'egab1 el d,,~tJcn() ,<11\ lo,. fpril'-;'~ ,'11 C,I] art,Í01l1il 10'-'; (!Hl) ,: l., :, la.¡c,\uSas 

part1cularéS a;;1 Opl,Ill0n de los fllocl?'~>\I'lO;;¡ del á,Jites i '1'I:minale.~, hnhi·m p·,t:¡\¡!ccido, de una 
E5tado, Tl~ ap\rec~an como parte 1 .J1léCeS de manera enfM,icol, i"nrr'll i ah~,)lnti1. que el co
SU3 prup¡·"'. en l1terl':lIl?ps, . nocilOi,-nro ele to~I()" {os a~l1né08 r;on¿cllciosos 

COl~ .lU~tL~la el dlstlll.gUldo comentl1d~)r de 111 Ref\ CUfl.1 fuere su natumlpz:1 i la condicioll de 
Con6tItt:clOTl ,don, J ~rJe I!uneeufl, tema pal,¡, 18.s ppr,<onag q ne en ellos fuer'lIJ pllete o tu vio
b.ras de fuego l de llldlgnac!on .en contra de este ran io teres, corresponderia ese1 lli'i vn.mente al 
slstemn., lla~l8.do napol~.6111C? l que ;'3e en.cuen- Poder J udicifll. i hubieN prohibido a todoR los 
tro. estaUecldo en la leJlslaclOn de .Ji ranCla, miembros riel Poder Ejecutivo de'lde el Presi. 

Yo, dando todo crédito a la paJilbm el,'] ho· dente de la República hastfl. el último lQspector 
norable Diputado por la Victoria, respecto a injerir.;;e en ellos en sentido alguno, n03 parece 
existir una dispo,icion semejante en la ¡pjisia qU'3 las c'~estionefl de competencia entre las 
cion de Inglaterra i de Estados Unidos, opongo autoridades administrativas i Jos Tribunales de 
a la afirmacion de Su Señoría, la opinion del Jnsticia serian tan improbables como las qUEt 
comentador lluneeus, que opina que en Esta- pudieran ocurrir entre ellas i el Congreso, 
dos Unidos no se conocen los tribunales con- Organlcense las cosas de manera que n<> 
tenciosos. administrativos i que es siempre la exista posibilidad de que se promuevan cues-
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tiones de competencia, Í ent6nces no habrá 
para qué preocuparse de establecer quién ha 
de decidirlas. Ad6ptese el sistema que rije en 
Inglaterra i en Fstl1d03 U nidos, p~ise3 mil oos 
€n los cuales jam'ls juzga la Admiuistracion, i 
destlparecerán por completo esas c,)mpetencias 
que han SIdo entre nosotros tan frecuentes, i 
que, con phlcer lo notamos, van dí"winuyenuo 
de diLlo en dia, merced al espíritu que, en e3tos 
últimos arlOR, ha d0minado en nue~tra lej isla
cion, de arm.ncar de manos de la Aciministm· 
-cion la facultad de fallar asuntoy cmüpnc;o'los. 

A esta reaecioo salurlahle r)bed·~cíó la ltJfor
ma Coost.itucionLlol d,) 1~7 4, al ((n: LIl,r al c..m 
sejo de Estado la facultad que lu,¡la ent6nces 
habia teni.:l,) dC'icle lS:3H, do cOl\uút'r en las 
cuestiones n,fercn tes a. c(ntratos () negociacio
nes celebrarlas por el G\)uierr¡c o SUR ll:ientcs. 
A elL .. lla (¡b,,'¡,",;idil ],\ leí de 15 de octubre de 
1875, qn C) h,:. :·,npri'lli,l(" en otrtls. la jurisdic· 
cÍon qlle (j"rc¡:m los (J.,beruudort:R departa. 
mentales i L,s juntaR provincillh; en '(¡ateria 
·de camin()~. Su PI j !llHn~e cU¡j,nto IÍntes lt.s otras 
¡¡.trihIlCio!\IS jndicial::K qUf! aun inviste t.i Con· 
sejo do E~ttldo, i deróg~eso, por C01(¡ r~e( u í con 
mano tirmE', tU:IO l.\C¡,'ello que aun ~c: CCJderVa 

·en nuestras instituciones del f,isL"C't1 fri.lJCe" 
·que Hl ha 11a lit; z', d o con el curioso no!' ¡bnl (1.3 
adnúnídmtí1:o-cO'Idencioso, i 110 telllrélllos 
pal"i' qué prCOCll pelmos de crear autl,riLL,cc; (1 ne 
nada tendri:l11 q u", resol ver.» 

Serlor: ~i y/. luce un bUen cu:,rtlJ de ~i;.::o, 
desde el uüu 7-1, H qne herTIos L)g(auu ll¡Ct~.Jj;:;l.r 

este inmen"o progreso en nuedtn1 Ill1mlni"itrn,' 
cion po 1 r tico' ¿ ,~()lno q ueremos y¡~ r"ü.t:ciollur 
contra él? 

L::1 n~fo¡-\llL, delufío 7<1< i la leí de t,rilJullt1lcs 
del aíío 75 vinieron a fijar las atriLl1ci,m'~,i res· 
pecti ,'as del I'odfr .J lldicilll i ud Poder Ejecll 
tivo, cncerr'dldo a ('adi\ uno en ~ll órbit.a pro 
pia. 1 en vl~ta de esto digo yo: ¿(;(;;110, ahorn, a 
pretesto de dÚ·.b1l' un códig;' ele pr,;cedimiento, 
vendríamos" r,'accionur contra (;Stas conquis· 
tas dtl progreso, contra estas COlYlui~tas de la 
libertad? 

Dice mui bi';1l ~I()ntesquieu que, si el poder 
do juzgnI' la~ (;ausas He confunde C"ll ",1 "'~e hu.· 
cel' ejl'cutal' b', resoluciones, se crea un prin
·cipio Je til'llllÍlJ; j yo creo que el ¡nt,,!'c., \t,< t,l-
60s los partidJ'i, sin distinClOn de C'.!Ol":'; polí
ticos, est;:í, pn:!'Ísamente en r!rril.i'~<lr on e.;te 
país el derecltú i en evitar ,toJa especie de ti· 
ranÍas, 

De igual m,:mera; si el Vlller di) di~tar las 
leyeR se cDufllnde con el podee qu,) tiene, lo, f¿J,· 
culb.d de aplicarLAs, no hLlobrá. libertarl. 

L'l preten:>ioa de r.:!D.ccionar hoi contri\ este 
principio de dert!cho público, en bnorm hora 
ganado, de establecer principios reaccionarios 
que sirvieran de ba'3o al sistema nl1pOI~Ódico i 

a las leyes realistas de las naciones europeas, 
importa un atentado tan grave contra la liber
tad, i cierbmeote, yo pienso que el honorable 
Diputado por 111 Victoria autor de estas indica
ciones que :o;e debaten, no ha meditado suficien
temente sobre ella3. 

Porque no solo iríamr¡s a reaccionar contra 
un principio, iríamos a dictar una diAposicion 
lejislativa completamente inccnstitucionLlol. 

¿ Habrbmos hecho 1:1 reforma del afio 7'" 
pam volver det>pues de algunos años, en el si
glo en qne __ ivimos, a cre'lr nuevamente tribu
nales de fuero especial, que tuvieran el gmví
sim~) ueft'c-co de ser jueces i parte ti. la vez, de 
pader darce a sí mismos la justici.1, que fallarian 
contratos celebrado~ por dIos mismos; que a 
sí mismos se administrarían justicia, i cOlltm 
los cuales ~eriH, irnpoteute el interes privatlo, 
que es el que la lei Jebe f,\vorpcer etiprc;,¡]men
te, porque la8 corpcraciones ele dcreclH' públi
co se eneuemran elefendida.~ por f3Í L·'¡sme.fJ, 
tienen de ,m 1:1([0 la fuer;m pública, i ¡-olo el 
imperio de la. lei puede dcblegarl()~? 

La 1J1·J.~ alt!1 conquistll. del dere~hn público 
chí t'mo, fné d POtlf,l' el poJel' judicial P'l' enci
lila, de LO 'm; los demas poderp8, fialvan,10 los 
<!cn:(;liUs (;,.] indivitluo contra ]¡1 prcai'JIl de los 
dermes Fcrkrc8 cLoando se produce un cémtlicto. 
Por eso el artículo 5.° de la Lú Orgál1ica de 
TrilJlmalc":, estallece tic la nlun(;ra mas amp;ill 
l,t ,·nl,nr,[inaciüll de todus 10'í poderes, "n ~1l!1.
Le'ri'l d,' uplicucion de las Loyes, al pUclcr judi
Ón,l. ])lce el artícuio citado: 

(,Art. ;jO A 108 tribunales que cstf1hlece h 
pre!"(:llh') leí estará. sujeto el eonocimiento ele 
todosios ll"iUntos .iudiciales que se promuevan 
en d ón1en tempnral cléntro (131 terrii,¡¡rio de 
la llepúh1ica, cualquiera que sea slln>lturaleza 
o la, calidad de las persona,.; qne en dio" inter
vengan.» 

De cnalq:1ier naturalezl, cuJq oicl'O, que sel1 
la calidad de las persoll!'.s, debt; s~'mpre aca
tarse al poder judi.:iül, cun e-crpc;oT! :'010 de 
los casos que la mi.-;nm lei eliUI111;f[t i que son: 

1.0 Las ~1cusaciol1es que s'' c:,t¡; blocen con 
arreglo a lo dispuu,to por lo" ,¡rtículo!l 38 i 83 
de la CGn~titucion d,; la. I.t:'púh!ici.'; 

2.° In" e,tUsas cuyo eonoeiltllento correspon
de al Consejo de E,.;wJo, C011 lUT,'glo al artículo 
104 de dicho Código; 

RO Las causas soLre ahusos 'le la libertad de 
imprenta, CllyO conocimiento (~(\rr'~sponde a la.s 
autoridadu,., c:ue d~sjgnan la p\irte 7." del artí
culo 12 del !llismo Código i la lt::i rÜ3pectiva; 

4.° L:ls eaosa" por dellto3 nl'warnente n:.ili 
tares o que consisbn en la jüfraccíon de la.s 
leyes especiales del mmo, i 00 en la de las le
yes comune~, de las cuales conocerún los tribu· 
nales que el C6:ligo Militar df'signa; 

5. o Las causas por delitos comunes que co-
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metan los militares estando en campaña o en cuyas resoluciones son apelables ante la Corte' 
actos del servicio militar, ° dentro de sus cual'· Buprema F'.~deral. 
teles, todas las cuales quedarán sujetas al cono- Hes¡)pcto de la Inglaterra, Su Señoría tiene 
cimiento de los tribunales que el Código de- razan al decir que no existen en ese pais tri-
signa. bunaks especiales para las Citn!<a" oe hacienda. 

Quedarán a,~imif:mo sujeta" a los tribunalei'! Por lo denwR, la indicacion que he hecho no' 
que el Código Militar deRigna las demandas se dirijo 11 crear tribunales esp"(~¡l\lps ni a eme 
por deudas procedentes de la adt¡;inistracion barnzi1r 11'. iniciativa de Jos particuiares ni el· 
militar, cuyo valor no exceda de dOECientos pe- ejerciG;o de ~us derechoo. La indicticion que he 
sos, siempre que fueren interpuestas For los formulado allana, mas bien que estorba el Cfi q 

subalternos contm sus superiores; mino paril. que les particulares puedan obtener 
6.° Las CR.usas sobre cuentas fi!'cales, de las justicia. 

cuales conocerán la Contaduría Mayor i el Tri· Segun ella, ántes de que un particular de-
bunal Superior de Cuentas; mA.nde al Fisco, será mce,-:ario t¡U<'~ lHlya diri-

7.a Las causas sobre cuentas municipales, de jido ni Gobierno su recJaDlaciün, i que haya 
las cuaJes conocerán las autoridades que de' n'caido un pronunciflmiento, un decreto admi
signa la lei. nistrativo l~ue lliegue lugar a hU solicitud. Si 

Oorresponde tambien a los tribunales que I ha sido rechazada administrativamente, "Ji ha 
esta lei establece, el conocimit'nto de las camas recaido una re20lucion adversa a lo que él cree 
que verscn sO~')re yalidez o nulidad de un mil.' EU lejítimo derecho, ent6nces apelará a los tri
trimonio no católico, o i'obre divorcio temporal bunajes ordinarios, corripntes, para que se le 
o perpetuo entre cÓDyujes casados conforme a haga justicia. A 10'3 tribunales ordinarios, no a 
ritos no católicos. ningun tribunal especial. 

Las penas que la autoridad eclesiástica im- Luego, la primera medicla, álJtes de acudir a 
ponga en virtud de su jurisdiccion espiritual, I un juzgado, tlerá present/1rse al G()bierno, di
no se entenderá quo. dfjan de ser espirituales ci~mdole, 1"; t'j~m.p10, .el Fisco m,e acleu(:a diez. 
porque produzcan efectos temporales, como, por mIl ¡Jese!' . .1',1 .l'.lIDI~terlO aceptara ° nó esta re
ejemplo, la suspension o privacion de un belle- clün ncion, espídiendo el decrdo reHpectivo. Si 
ficio eclesiástico, o de sus frutos. este decreto lesiona, a juicio del intereSado, su 

Probablemente, el honorable Diputado por den eho, se presentará al tribunal ordinario. 
la Victoria, al referirse a los juicios contencio"os I :\1 i indicarían se reduce !1 eso. Dice así: 
administrativos, i decir quo existian tribunales «N ingnna demanda dirijida contra el FisCG 
especiales para ellos en Inglaterra, Estados será Ill]¡nitida a tramitacíon, miéntras no haya
"Gnidos i creo que en Suiza tambien, hacia aln- recaído rei"o:ucion administrativa ministerial 
sion a la escepcion consignada en el número 6." sobre la materia a que se retiera.» 
de este articulo 5° de la Lei de Tribunales. He agregado que, a pesar de esto, se dará 

Las causas de cuentas, en efecto, son falladas cur~o a las demandas contra el Fisco, cuando 
ordinariamente por trilmnales ef.peciales, a pro:::edan de reclamaciones entabladas ante el 
causa de su propia naturaleza. En Chile existe Ministerio i respecto de las cuales no haya ha
la Corte de Cuentas, tri banal especial al cual Lido resolucion despues ele noventa días de 
la lei atribuye el conocimiento de las cuentas prrsent:da la solicitud. N o obstarú aquelht dis
fiscales; pero de ahí a dar al Gobierno el dcre' posicicl1 para que, ocurrida la circunstancia 
eho di espedír fallos, dar a sus resoluciones enuncia(~a, ucuda él particular a. impetrar jus
valor de sentencias jt.:dicinles, hai mucha diso ticia de los trilnwales ordinarios. 
tancia. Ello seria la negacjon absoluta del de- El sellor COXCHA (don nhJaqufas).--Pero 
recho individual ante las oficinas administra. es inl1ec,'saria la declaracicm que esíalJlece el 
tivas, que senan inaccesibles para 103 que artículo propuesto por Su Beñorb, porque na
reclamaran justicia. die acudirá a los tribunales si no lb ha sido de. 

El senor CRUCIIAGA.-Con permiso do Su negado su derecho. J~n un contrato, por ejem. 
Señoría, para que Su Seüoría no discurra en plo, no S'3 demandará al Fisco sino despues de 
un sentido que me parece que no consulta. mis ha 1 J~rEe reEÍs1.ido el Fisco a cumplir el contmto. 
ideas, voi a hacer Ulla breve interrupcion. Si a un empleado público no se le paga su suel-

Desde luego, descarte Su Señorla de sus ob. do, solo en Ese caso demandará ante la justicia. 
sernciones la referente a haber yo dicho quo La indicacion es, pues, completamente inútil. 
en Inglaterra existen tribunales especiales pam Por lo demas, me parece haber oido en la se-
lo contencioso-administrativo. Yo me he re- sion de ayer a Su Señoría, que en el preámbulo 
ferido solo a los Estados Unidos, en donde las de su indicacion, si no me equivoco, manifesta· 
cuestiones de ese jénero, por disposiciones re- ba que era tendencia de la l~jislacion moderna 
cientes, son conocidas por un tribunal Especial, volver a los tribunales contclnciosos i adminis
llamado Corte de Reclamos contra el Estado, trativos, como los bai en Suiza i Estados Uni. 
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do .. , sllhordinándolos a las oentencills de la Cor- puede ejercerse sino despues que el Senado 
te Suprenlll.. :::-luían algo así como J08 juzgados hubiere declarado que hai lugar a la admision 
,especiales de comercio. de la queja. 

El señor CRUCHAGA.-E~to es lo que se Hai, ademas, asuntos verdaderamente con. 
,propone ahora. tenciosos flue no importan caURas civiles ni 
, El serlOr CúNCHA (don ilIa]¡l(]llfaól)-EHtoE crimi?1ale,~, Tales son las cuestioneg sobre va
tribunales contt>nejo~os adlllilli-tlatinH jnzgu- lidez o nulidad de las elecciones populares En 
rían, como pasaba ántes, ('n la misma furma que ellas no ::<e contiende acerca de la aplicacion de 
los subdll('g,ldos r' inspect(lre~, C]lle illlponian un precepto del Derecho Privado, ni aCE'rca de 
multas, etc, corno dice (>1 6eñor 11 uneeUH, refi, L1 inyestigacion de un delito, ni acerca del 
riéndose al articulo 108: castigo que deherá aplicarse al culpable. De 

«La facultad de juzgar las causas civiles i esas causas conocen las Cámaras respectiva
criminales r-ertenece e:sclllsivmnente 11 los Tri· mente, cuando se trata de la eleccion de sus 
bunales establecidos por la lei. Ni el Congreso, miembros, conforme a la parte l.a de los ar
ni el Presidente de la Hepública pueden en tículos 38 i 39 (29 i 30) de la Constitucion; el 
ningun caso ejercer funciones judiciale:s, o avo- Congreso Nacional, cuando se trdta de la elec
earse camaA pendientes, o hacer revivir proce- cion de electores de Presi:lente de la H~públi
sos fenecidos. ca o rle la que aquellos hubieren hecho de éste, 

Principia el articulo 108 (99) por disponer conforme a lo dispuesto en la Lei Electoral; el 
que la facultad de juzgar las causas ci¡;iles 'i Tribunal especial de elecciones municipales, 
crimiwl1es pertenece esclusivll.mente a los Tri- compuesto de tres Consejeros de Estado con 
bunales e3tablecido~ por la lei, arreglo a la misma lei, cuando se tratare de ltl. 

LaR palahra~ causas civiles i criminales, que validez o nulidad de :lichas elecciones por los 
emplea ('se artículo, necesitn.n l el' detinidas, a motivo~ que determina el artículo 73 de la Lei 
:fin de COlllpn·r.der el verdadero alcanc~ del Electoral de 12 de noviembre de 1874; i la 
precepto conf-tittlcionnl que fx'uninnTllo". MIH'icipltlirlüd mi~lna, con apelacion parl't ante 

C01(sn cú;il 1'8 ((((aelta en qne 8e contiende I el C()\l~ej() d() Estado, ea lo, cu.~os a que alude 
aceTca de (a apl¡"u(;wn de un precepto de! JJe- ,1 ¡ir t ír'~i!" D," de L, L,i Orgánica (L~ ~ de no
reclw Prú'udo C,'imiua/, eH aquella en que se vi.'Tllbre de 1 RSi< 
trata de !ti invf·,.tig:;cioll de un delito i del CIlS- EHtas caus,\s n.o son evidentellJente ni civile8 
tigo que d. be aplicar,;, al culpu.ble, enten- Jli Cl'il¡il/lI[CS. i pUl' e,;o, It pesar d" no hilcer 
diéndose 1"'" taleH el alltur, el cómplice i el Il.é,iw .;" .,Ila" d IIrtículo 50 de la leí de 15 de 
encu bridul'. De estas últi rlJfJc, esceptua la Con s (i('1 U "r" ",j 187.'i en J ¡~ nomenclatUfá de los 
titucion IOH juil:j[):-; d,· impreota i 1'"8 acus ieiu- Tribnn:,:e:-; de esc('pcion que dejó subsistentes, 
Des que la Ulirnur;;, <1" I íiputadus iniciare Hl\!.C 'IIl),~i~td;, ,in (Iulnrgc, ]()s que, con arreglo a 
el SeDad" e"ll\.la ]( s fUllci(}])urio,,.; a '!Ih: '8 la CU!lsj,itt:cioll, i a fu ¡;';i Conccen de u.suntos 
refieren el lu¡Í"ul,) ;1~ (:2' l j, Hl -\1 i,,,n ;~,". i el llect(1r"L,~. P"r e,,, I'xi,.te el 'l'¡'iblJnal e,pecial 
83 (74) La juriHlj(cioll .:u 1"" '1', IL':i"I,~ (;1' dl' e!cc";:'':1(;::i IllUt,icipal lcs a QU8 helnos aludido, 
dinarioH crelldos por JIb ll>j no 1'8 e:scln',i"u re,,; i no Ci1il'si"te el Jurado E!ectoml que creó el 
pecto de éste,,, en el ~('gt¡)](lo CIlH), ¡,De'; leila no artícul¡. 103 de l<l. lei de 12 c!(~ noviembre de 
puede (jercer.-e Rino pr,·\'Ía 111 decl"nicioD ,le' 1874-, PW)S este últ,imo cunocia de caUi'as ver
culpabilidad, q1le cf'rn'f'pomlp al Sena,[o CUIl dad¡'r.unente rrimiwde8, i quedó suprimido 
formo nI artíc1llo :j~; ('9). por ] ¡l. citada leí d~ !.í ,le octubre (1.' 1~75 por 

Se escl:'f,t{,afl Ífll1li,iell las el\nms crirllinales el hech" de no illcluirlo clltre loscribunales 
contr/1 Intenrlti\Ü's (k provir¡ciil. i GoL,orwldo- de e~u'pciol!, clettd~aj()8 l,n su recordado ar
res de plaza, de depHrtlnuento, a quo se refil're tícnlo 5.°» 
la parte 6.a del arLÍCoi1]o lO.J< (9:;) pues !arnp'co El wlor BA:J\¡\DOS ESPI'YOS,~-,,~~sta 
puedell en f llw'. piere!!' RU jr~risdjcci(lll 'es r¡'ri_ lcct!:rel DO tiene atiniencia con la indicarian de 
bunalv", :,dj:~llric~" nendoí:¡Jl), la Jei, ~i!J() du,; que Cl tr:lta, Podri¡~ Su ,,,,eñol'Í8. leer una no
pues (¡HC' el (;OD",j(l de L:otado h:,y(. (;·,cllu·e do veJft ; serie)" lo mi"ll1!J. 
que hd !u~ar a forma:-ion d", cuu~a contru los El Sl~l-I\,r CONCHA (don Malul¡uías), - Si 
espreCiaclos fpllciolinrío", nalvo el C¡~~I) en que la Su SCfíél!'íf'. no la comprende i no puede .,lean
acu~!lcjCJn centra lo,' Intc Ildcnü~~ se int'jntare zar" comprender la oportunieb,cl ,le 1 ~ c~ta (lU<J 
por la CJ¡ímnm de DiputadC!~, ]¡'lg,l, halmi en crombio otros "eúore) Diputados 

Tamprlco es esclIC"?:va 1:1 juri~dic(;icm de, los que la comprendan. 
TribumJes ordinarioF en las CaUf'íl~ e/eLles por Si Su SeñorÍ:1 tiene un poco <le ill'lS ':mcien o 

perjuicios, (¡Ut, en COllforu:idnct a los art ículos cia, comprenderá mas adelante L1 o?01'tunidaa 
99 i 100 (DO i 91), ir:.iciaren los p¡;.rticulares de esta ]~ctura. 
contra c'¡ lx~Pr(;:jdent(' de la República o con, El sd'íor BA::\ADOS ESPINOSA--:-;o s.l. 
tr!l los l\liuistros del Despacho, pue8 ella no qué atinjencia pueda tener con los tribuna ee: 
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contencioso-·administrativo, las obsenaciones por Jo. Reforma Constitucional de 18i 4, que 
sobre qué es juicio civil i qué es juicio criminal. tan acertadamente b devolvió a los 'l'ribunales 

El señor CO~CHA (don Malaquias).-Mas ordinario!O. 
adelantt" Hgrrga el señor Huneeus: iPor qué no pasó mas adelante dicha. refor· 

«Todavía la COlIstitucioD ha reservado alma, obrando de la misma maDera respecto de 
Consejo de Estado, aunque sin razon alguna, las otras tres atribuciones judiciales que con
las tres f:tribuciont's judiciales a que se refieren serva touavía constitucionalmente el Oonsejo 
los párrafos 4 '\ 5." i 6.° de flU artículo 104 (95). de Estado? Las mismas razones que justi tic;1I"on 
De e~as atri lmciones 1108 hemos ocupado en la reforma de la antigua parte 7. 3 del artículo 
lugar oportuno, i creernos haber manifestado 104, mibtllban, i con mayor fuerza aun, para. 
que ellas deber:"u conferirse a. los Tribunales verificar una idéntica en los párrafos 4.°,5.° i 
ordinarios. 6." de dicho artículo. 

Disentimos por complet) de la opinion SOfO- No es posible dejarse alucinar con argllmen-
tnnida por el señ)r La,turria, de que Jebe exis· tos de fuerza aparente. 
tir una jurisdlCcíon a clminútrativo-contencio El sistema napoleónico, concentracion audaz 
$a, por cuanto, a su juicio, «la competencia de del mas atroz despotismo, ha podido tener iu
los Tribunales ord'inarios no puede estenderse teres en asilarse en el falso argumento que 
a. juzgar las contenciones que tienen su orJjen sirve de apoyo alajurisdiccion administrativo
en los actos administrativos del Poder Ejecn. contenciosa. E,. cierto, han dicho los publicis
tivo ni en los negociados que, por su naturale' tas franceses, defensores de ésta, que el Poder 
za, pertenecen a la administr!l cion de este Ej ecu ti vo i el J uc:icial deben estar separados_ 
Poder». Pero si la SI3pUrI!C¿On de los Poderes Públicos 

En primer lugar. no es ex:acto que en los es un principio, t,ambien lo es el de la indepen
tres casos en que hoi conserva el Consejo de delicia de cada u 10 de ellos. En consecuencia, 
Estado atribuciones judiciales conferidas por cuanuo por respeGar aCJuéi, éste hubiera de sar 
la Constitucion, Re trate preciRamente de con- sacriticu'Jo, la. conveniencia pública exije que 
tencionc~ que tenpan /i1L oríjeu en aGtos d~ la e~,1 sept.racion s,~ limite en CI1HOS especiales, i 
Admirl'i,~tl'a(r'io¡1. Si su reclama protet:ci,m eOIl- Que en éstos la Ad¡iliIli,tr8cion mi,'im>t sea el 
tra D.n neto de un prcJvincial de una órd,m IlIO- ~njco juez de lil~ c JlHenciones a que sus actos 
nástica; f'i un Tribunal ordinario promueve den OríjCll, porque, ~()tnetidas a los Tribunales 
compet,,;ncia a un ajente del Ejecutivo; ~i un ordinario" h Adlllir,j"tracion vendría a quedar 
Intendfmte o Gobern'ldol" comete un delito (~o' colocada en Ulla ,útu;wion dependiente respecto 
muo fuera del ejercicio de sus funcioneb; n()~ de éstos. 
parece que, en ninguno de estos tre¡.; caWH, se Así, el Ejrrcutivo, por altas consideraciones 
contiellde acerca de un acto del Poder Ejecu· de órden pú blico, rompe un contrato ajustado 
tivo. ¿Por qué, entónces, ha de con oc!'!' en lü.l,Cls con un particular pura la construccion de un 
cuestiu'!,es el Oonsejo de E'itado, arreb"Ütndose f"ITocarril, por ej,,:rnplo; esa medid;); fundada 
al Pode;' J Jdici!ll ato Luciones q lie de L:.;u co- tal vuz ell 1,. e,Clsez cÍt; recursos fiscales o en la 
rrespouder a é,;te? necesidad de emplear los que a esa obra se 

En segundo lug!lr, no puede decir3e que hai creyó po;;ible de:-Jtinar, en la defensa del terri
jurisdiccion 11(~Il~ini8t~ativo-contenciom ca.,la I tono i~lOpilladüIl1ent.e, atacado. por una naci~n 
vez qUe b adnnnl"traclOil conoce ele cOlltenclü estranjera; eSI1 meclwl1, repetImos, no podna 
nes. N0, 1\ juicio de ¡es france~e"" que han in· sur cülitkada ni.pre0ia/1tl por los Tribunales 
ventado ese sístcma, desconocido en Inglaterra ordinarios, me:i'Hlte el conocimiento de la caa
i en E:-iLl.dos Unidos las cuestiones (.u/mili is SE> que el contnuista. dañado por ella en sus 
trativo -(;Ol1tencioS(ls son las motivadas por aclos derechos, podria promover ante aquéllos. Luego, 
de la .A r!ministracio)¿, que ugr(láe)! cle l'l'c! os dI' es menester qUé) la misma autoridad Ildminis
}HlrticuZ..1·(,S, i Cltí/II Illflo ~'/! ,-e((lc'ono, l/O 80Lo tnltiva Sl;a L\ úllic<.l. :L.macla a conocer en dicha 
~OJí un (/,;'/110 ¡¡U'l'(I~l/r:l!te }Jl'i1;~dl" 8Íl~O!;(l)~ I¿¡~ I cun~,,-,,~i uu ~~. ,!uiercc correr el pe.1igr? de. que 
?n,tero; .:;1' '((ir o del ()r~(I(:¡¿ aclm1li1s~r(¡}¿¡;(J. :::'\:10 i el j'o(1er J,~i"w;;!.,l rl",,'oque o deje sm e.fecto 
COnCUl'l"h;IlUO ccpnlat;lvamente estas tres CIt"· 'aqiFJla rn"U1G¡1, ,ÜlllUO en el plelto el tnunfo 
cunstalJcia~, hui negclcio adil¡ill i.,trattCO--Cú/I- al denmndallte. 
tenáoso. En eHte Cien tia>,) 'liscurren los partidarios 

1 es digno d,; notarse que, en el único c;.so dél ;;i~teLl~t clue n,)H,tros condenamos. 
en que ell,:,: cOflcurrian, cual era el de las eH-2S }las, si "e rerlexi·;:w, un poco, se nota que la 
tiones leLn:nLes a contratos celebra.dos por el l.J<1W de :m argunwntacion es COMpletamente 
Gobierno o plT ciUS ajenteH, a las cuales se re- errónea EH L: caso p~'()puesto, no es cierto que 
feria la anbgui\ pute 7.a del articulo 104, la Ilog TribuIlules ordinarIOS pudieran rever, re
J,'urisdic:eim:i c:üepcional que en ellas COlT0SpOn-¡ vacar ni dej,u' sin eiecto el acto adminisltrativo 
dia al Consejo de Estado, le ha sido quitada que motivare el pleito. Eí contrato, es evidente 
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que no se llevará a efecto. Pero los Tribunales \ Lei del Réjimen Interior, de 10 de enero d; 
ordinarios, aceptando este hecho como ba~e, si lS-H, que se retiaren 11 bechos que importan 
la ruptur~ del contmt~ no fuc~e motlv~da por I ver.d,\deros delitos, bien sean ~o.ltaR, simples 
el contrat,lsta, declarunan que este tema dp,re.¡ deIJtos o crímenes, segun lo dv,pue;;to en el 
cho )11 abono de perjnicioR con Drrcgl0 a la lei, Código Penal que principió a rejir elLo de 
i fijarian BU mont(" si haIlia lugar a el:o>,. Nin-I marzo rle 1~75. 
gun l'ribunal puede obligar, no deci,,'Cs al 8e ve, por los casos precedentemente ci tados~ 
Ej€ctüivo. a nadie, absolutamento a nadie, a que la jurisdiccion adrr-ini;:,trativl1 :-e ha. ido 
llevar a efecto un contrato que el demandado restrin.iiendo mas i maF, í que ll), tend~ncia 
no quiere o no puede cumplir. LUE'go, es marcada de nuestri:ls Leyes Constitucionales i 
iucxacto que la independencia del Ejecutivo secnndarias ha sido, éll est.os últilIHJS años, 1& 
peligraro, en 1'1 caso que hemos tr¡¡ido a cola de f;ncom~ndar a los Tribunales ordinarios e1 
cion, porque lOA Tribunales ordinarios hu hieran conocimiento esclusivo de todos los asuntos ju
de definir la situacion jurídica del individuo diciales que, en el órlen temporal, ~c proIllue
que ante elles llevura su demanda contra el van en el tnritorio de la R,·púhlica, sea cual 
Fisco, 1 decimos contra el Físco, no contra el jncre su nafttraleza i la condicion de lu~ per
Ministro re¡.:ponsable del 'lcto que motivare el sonaR que en ellos intervengaú, :segun termi
perjuicio reclamado, porque, para hacer dec· nantemente 10 dispone en el primee inciso de 
tiva la respunsabilidad cicil de este último, su artículo D.O la Lei Orgánica de 15 de octubre· 
tendria que proceder,'e, segnn ya lo hemos di. de lS75 tantas v<:ces citada. 
cho, conforme a lo dispuesto en los artículos Todo esto, que hoi nos parece tan obvio, pues 
99 i 100 (80 i 91) de la Constitucion. es una necesaria i lójica consecuencia del prin-

La reforma efectuada en ] 874 es el mejor cipio de b. separacion de le" Poderes Públicos, 
argumento que pueele oponerse a los defenso- fué lamentablemente desconocido en las diver~ 
res de la jurisdiccion (tr!mi;í1'st,afico-cr))1(l!lIclO- sas Leyes que hemos recún1ado pEtn. hacer no~ 
8a, si todavía los hubiere en Chile. L.J. unani· tar que hoi están-;a Di'Js gracia::,l-comple
midad con que afjuélla fué acojida por ambas tamente derogadas. 
Cámaras, por el EjEC;,¡tivo i por la prem~'J) no Es algo que parecE' ine<>plicable, por ejemplo, 
admiten réplica, i no!:! permite afirm~r COl! sa- cómo el artículo 106 de la Lei dei Héjimen
tisfaccion que seme.jante sistema está. detiniti- Interior pudo conferir jurisdícciou r. los Go
vamcnte condenado entre nosotros. bernadores para imponer multas que no exce-' 

Por eso es que la Leí Orgánica de Tribuna· dieran de veinticinco pesos, o, en su defecto, 
les. de 15 de octubre de lS75. suprimió tam prision que no excediera de cuarcntl1 i ocho 
bien la jUl"i"diecion E:2pecial que ánte~ .-jereian, horas, a los individuos que leO' deoiobedecieran 
en primera instancia. 11JS Gobernn.:lorc¡;; defiur o faltaran al respeto i a loc; que turbamn el 
tamcntales en materia de camino" conforme a! órden o sociegc públicor::: i c6mo el artíeulo 120 
la lei de 17 de diciembre de 1842, i suprimió ¡ de la misma leí pudo conferil' hCllltad 1\ u.que
igualmente las junta", prodnciales que de esas lilas funcionarios ¡:ara impomr hasta. un mes
cuestiones r.onocinn 8n ~e6unda instancia. Por 1 de prision o hastfl. Vciíi ticinco pedos ~ lus sal
esa es que ~urrimi,:, tambien, si no estaba su· i dados de policía i a otros njentes de h misma 
primiJa ya por el articulo 117 de la Lei de: el use, que i[;cUlTieren en faltas u omisirmeEJ' 
MunicipaJichdes cie 8 l1e noviembre de 1~.54, h I que no tuvieren pena determinada en el Códi
jurisdiccion llion"truc'o3. i abiertamente mcuns-¡ go Criminal. 
~it';lcional que el é,rt.:culo 20, de la lei de :2j, de Hoi, por fortuna, DU8"tro CódjgoP<2n¡¡~ tie
Juho de lt);),t CODLr::' ¡), los Gobernudor2s para i ne preVIstos los casos a que esas elos dISpO
«decidit· br.c\"e i ':l:llwriamente l.as cuestioncs I~~cio?es se refie~en, i 1.m d?rogado, por con
que se su~clten entre Jos actores 1 los empresa· I SIgUIente, o dpJ1lUO "la efecto la anómale. 
rios aCél'Ca del ('u, .': ;':;iit't/{o de ."u cunl,rato», jurisd:ccion que ambas atribuían a los Gober
como si estafl cue~tic'ne5 fueran otra cos¡¡, que I nadores dcpartamentaies, entando así que 
causas meramente ti i.-cs. Por e.so es que la lei, éstos puedall ser jueces cn C!lusa propia i que 
de 15 de octubre de 1t-'75 ha quitado [1 los' puedan aplicar paterr¡t;t!-melde la r);;?I{l de paloE> 
subdelegados e ir:8[c::tores ~a jurisdiccion que a los infelices subalternos de la policía. ¡El ru
ántes ejercían el: o.sc:::tos judicinles de menor i bol' asoma a las mejilli~;:; cuando se piensa que 
de mínima cHanCr.. Por eso es que, fill[11mente, semej:lnte réjimen. abiertamente contrario a la 
la misma lei ha atribuido, en sus artículoR 33 i Constitucion i a los !';Unos principios, ha sido, 
37, a los jueces orc:ir:.arlos que en ellos se meno sin embargo, el réjimen te,qal de nuestra Repú~ 
cionan, la jurisc1iccion, tambien inconstitucio- blica durante largos años; 
nal e incalificable, que ántes ejercian los Go· No se concibe, en efecto, cómo un hecho al 
bernadores departamentales conforme a la par- cual la lei no señala pena pudiera ser delito, i 
te 4,& del artículo 106 i al artículo 120 de la cómo es posible que, señalándosela ur.a lei espe .. 
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cial, solo porque éRta no tiene ,·1 nombre o con tanta u,nyor razon, cuanto que sé, que 
titulo de Código Penal, o sole )lGI'CtUB tKI fG.f"!lll1 dt·ntro de poco, se presentará a la Cámara un 
parte de éste, ese hechu p:J'!de :wr prcyecto de reforma de la. leí de tribunales, 
por oLm 'lut(ú'i,'ad que lm1 'l'rihmlnleF donde ten(lré oportunidad de insistir en mis 
rios de Ju"ticia. :-)t:'g'Uil ()¡.;te cUl'io,¡() H¡S(:.(ll.I"·,, td íd,'al". 
hecho prulüLido i C/lhLig-atlo pUl' la Le·¿ en, ¡lO Entretanto, creo que (lebe el Gobierno tomar 
era delito, tUlflllllllo en (~nelltft ~o¡Hnj('nt(~ ,,:¡ foca medida, IJ<lra que los tesureroE, apobna,¡ sean 
lei forIrlaba~) no r>l~rte del CídiJ~'? Ci¡;L¡m~L notificados de cualquiera demand:1, (:uden al 
segun las patd)J;ls (l,' llUei"tm Lm (,el Gobi(,l'no noticia de los juicios que ba,ya con-
Interi"r. ¿ E" e· ne~ LiL;e D.L~u!'(¡o tra el Fi"co, ,1 fin de (jUO In.,> cundenaciones no 

En concln.,I,m, ;lenc,), de (·."t·', le turrwil dt' lluevo i pueda. prOpDl'cj()rHll' todos 
taseno~ e~pret;;,r el deseo de que ¡,'gel<': ! los dD.to.~ n2c.~"uri¡)s para su d("fem"i. 
el dia en ql1e,--con p"cfJpcÍaD. sO:ilm( 111:,1:' El sctlor COSCHA (vice-Prcsir!enk).-Si 
acusaciones que :0. Cámara. de Dípda,'JDS ' .. 'n· no hai incollvenÍ< nte, daré por rettmda la in
tublare unte él Senuc1c. i de bí, cuestWtl0b rc' diC(~cion del hunorlible Diputado por la. Vic-
ferentes a lo, \ alickz G I~ la nülidad <le cl,;(J taria. 
ciones populürt's,·- el cOliocimicaLo (it; hiles Acordado. 
los aS~&idos conteJiCiO'08, sin e".c(Opt~li,!.' ¡u·, tu- El señor CO :"ICHA (don Malt'q¡:;[as).-Por 
jurias que se laüzllren por n:edio de IR mi parte, no tengo inconvenientr pa,m cerrar 
ta, corresponda, C'lic'u"ivmnente [1 los el libro que leia, porque con el retiro de la in-
es ordinarios crcadoQ por la LeÍ,» dic~cion del l~onorable Diputado, termi. 

De ahí qllc; rlíe U,um,rtl V¡V[!l1l~'nt.e Illl<il? la cm·st;¡~):1. 
ciun que se prc'pu' iera corD.O el No }Jodi" yo cons(cr..tir dentro (le le·; princi-
los tiempo~ !\j·.d('dJÜ-; este p:';nci pinB jl(}Jít.:Ci;." qu~ prcrl~w, que \';,;v;,ón;.uloR, en 
rio, aujertatllcllte contrario R i:i1I!r·iL)(~ 1 ¡ll Hla.terÍjl, tan gro,\'c, trt~inta aüos atr;;.~. 
derEcho dél 1(h Ci\1,L,d"nos. (;UU ,.¡¡r¡,rq(H ni P<r El s,·¡[r.l' COXCTL\. (vicc--t'n·'lií.r;:tt').--Ya 
der Ej,'cutivd ciH",Ci"!lCi; cn}",¡, ';"(';"'¡'m uue ~e lu n't,r:ldn 11\ indicllcion d,,¡ I:lJl!urable 
pondr~ a lo'l Trihwwle"i, t\stldJ:eci,'ndu uml í.>,:n lliputado de la, \'idoria, no tendrilJ, u!:ieto el 
fUtlion lam('JlL::Llf' \>lItre ec;t()~ do" <,¡Ut.l SU S;,f'¡uJ'Ín, cIJlltinuara ltls OlJSlf\'ilCiones 

Aql:Í tii.:\lW h C\h:t'~ti¡ lo,: e-:r,?,<,HYíS tl. qu.e e"tá hacil"lclO p:jn~ combatirla. 
llevlI t:sta CfllJfu,iun d., Dor!Ne:,; !n'" ~Ij('nte" El sf'tur CONC¡ lA ((kn Mala j.-Ne-
Poder F.¡"ecutivn !\.lC~tltu.dGS i"cu:a. <.Iil.r ve~ntieiH· . 1 ' 

t CI.::-Uto e hr ;1..:-:; r~'huneH (iliO tenp;u pll,ra cerrar 
ca palos conlu (':1'-'1 i"JJ de um., j'" [u, [le cun.!pn,n, I 1'1 . - 1 . - . b 

' l)~ 1 lJ'(i:, ,¡ue lte ~r;llu) 1 no coatltlllélr" m]S o -
dida en el C,jdigo Pl'n:.I. E~ elect', que se ('(fU s()rvacionee. 
sidcrabun cstus veinticinco puLa pena rneuur El Sl'Ílor COXCHA (vice-Pn:sidülit,.).-AI 
que dos o tres dius de prí8io!l l¡Ue podria ¡m. continuar ,':iu :,':enoria c:.;taria fu('¡-'l, de la eues
pontr un tribunal cuma ca~ti;..;u de Ull& f~dta. t.íun ('11 dulJllte, pues la indicaciufl sobrc~ que Su 
previstn. en e~ Código PClle.1. Selloría habla está ya retirada, 

¡I eNte es el réjimen a que se quiere 
si no en materia criminal, por lo méno8 en [nO,' ... ~l ~efío: CO~CHA (dun Mulaquh,¡:;~-;-;- Si Su_ 
teria ('ivil: SenorJa tiene mteres en hacerme cal caro no 

Vamos a devol ver al poder adruinistl:ati\'o I tendré illconvelJipnte en df'jar la palaka. 
la facultad de juzgar en las ccmt.enei01l€S que I El señor CONCHA (vice Preflident€}-No 
él mismo prolIlueva contra 108 [Im'ticulan:!l. puedo tener interes en hacer call[lr H,I-lu Seño

Vamos a bormr de una pluma.da llWl 6.e laR l"Ía porque siempre lo escucho con gusto i con 
'Conqui~tas mas preciosas alcanzadas en m,wstra atencion, COIllO se lo he demostrada muchas 
Constitucion i en lJuestras It'Yes. veces; pero es el caso que la proposicion que 

VamoR a borrar de una plumada. eL d"irecho Su Señorí'l combate ha sido retirada i q Ile por 
individual para devolverlo al poder político, consiguiente no tienen ya cabida SUFl observa· 
ul Estado, aceptando el principio que infonu8. ciones. 
las constituciones monárquicas de Europa, en El señor COXCHA (don Malaquías).-No 
las cuales la soberanía no re~;de en la, UlwioI1, pretendo s"guir en el terreno en que me en
sino en el rei, en la Illunarquífl.. eont.ruba, sino eHplicar por qué habia. terciado 

El serlOr CRUCHAGA.-Estoi convencido en el debate con alguna latitud. Si Su Señoría. 
de que hai urjente necesidad de deqpachl:u: lue· me hubiera permitido esplicarme, seguramente 
go el proyecto de Código deProcedimien.to; i ya habria terminado lo que tenia. que decir. 
veo que mi indicucion ha dado lugar a un ego De3eo espresar a la Cámara que si he trata.-
tenso debate que puede todavíapruiongarse. do esta cuestion con alguna latitud, ha sido 

A fin de que ella no sea un obAtáculo para porque a.tribuyo una gran importancia i mui 
~l pronto despacho d~ este proyecto. l&.'retiro, graves incomenientes a 111> d"ctrina que lleva 
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envuelta en sí. lo. proposicion del honorable Di- Se han salvado, pues, dos escullo3 con si-
putado de la Victoria. derablefl; nos queda todavía el terCt,ro, rcJa.tivo 

No Guisier:l que ~e interpretara mi actitud en , 11 las Cortes de Apelaciones. 
el sentido de atribuirme el propósito de demo-I I aquí, manteniendo yo mifl ideas, me siento 
rar la aprobacion de un proyecto que he sido I inclit:ado a ceder pC)l'que no :-;0 trata de enco,s-
de los primeres en aceptar con entusiasmo. tíllarse cada uno en su opiniur:. 

DeEc'1rtado del debate el punto relativo a la Yo cnutir¡uaré opinando CjlW d c¡¡r!oeimiento 
indicacir)i) <lue se ha retirad!), <lb1üt1an el1 pié (le estafl arelrtciones ddJe ccrr·,ofpc:ncltT a b 
observaciunes ue otro órden que hui que hacer, cJorto d'l la recpecti va juri:-;diccioll, pcrc¡ue no 
al artícuL· ;").0, 011 ruanto a la necesidad de i ¡mi motive para artH,Üal" a :~;i\lltja~;() a íos li
mantemf 'a perfectH. igualdad de cornpetc:ncia I tiganteCi, dificuitúr,d(;lt~s 111 ;~'¡nil!i,tri¡cion de 
que est"hlt'ció la lei orgó,níca para todos lo!" I ¡uKti~ia, Cot, gra,,{:men PC,culliario,' i o1J!igándo
trib.males de la República. los u bmcnr üql1í U:1 auo::;ado. E~to seria crear 

No hni mzon alguna que nos autorice para I un privilejio reSp0r~to ele los ab()~t'.dus de la 
reaccionar hoi contra el principio de iguu.ldad

l 
C~f\pital de la Hepública, sin q\W rOl' esto se 

consag,rado en aquella lei. I hicíl'rn. r!.1aS sábic. i prJbll la adminü;tracion de 
El señor VERGARA (don Luis Antonio).- justicia. 

Permltllme una interrupcion el honorable Di- I Pero COl11U no es mi ánimo, señ'Jr Presiden
putado. te, obstaculizar este proyecto, dejo a b Hono-

Me pt,;.rece que en vista ele la discusion que rabIe Cámara que se prGrlc.ncie scbre este 
se ha producido en ln. Cámara, seria convenien- particulr.r: con túnta mayor razon cuanto que 
te dljnr la competencia del los tribunales sobre el peligro queda ya un t'mto amincmdo, por 
esta m"tcria en la situacion en que se encuen- d(jane a las Certes de V [;.1 pa.n.i~c, i COllcep' 
tra OC'hlf1hllente. Nadie, en realidad, ha ltilmos- cion el conocimiento de las cansas de aduana i 
trado que el sistema existente sea malo; luego, de comiso, que ellas pueden bliür i:!l'j<,r por la 
no 8S indi0pensable innovar en la materia. competencia espec:al que han il.':l[uilldo en es-

Esta idc¡l queda fielmente traducida por la tos ralllOS. 
indicac¡an del honorable sefior lbáflcz, No so En estas condiciones, los i ,lconvenientes 
innova ri:~pecto del si"tema establecido por la apuntauas se di¡.;miiluy~n en gran pal'tt\ 
lei de trIbunales, i se subsuna In. deficiencia Tampoco he e3bdo solo en c:.ta tarea; por
que anotaba el señor Pinto Izurra respecto de que hui mucho:, hO:lOrablcs DijlUt"t!OS que no 
las causas de comisas i reclamos. aceptan cRte privilcjio en favor de las Cortes 

Por consiguiente, se puede dar por elimim1.- de Santiago. Pero como no quiero sour'"poner
do el illci~o a que se refieren 1tls observaciones me a los domas, me contento ton reservarme 
del señor Diputado por Concepcion, i aprobar mi opinioll, en fayor del princi¡Jio (:e igualdad. 
en reemplazo del artículo 5.° del proyecto, dos tan frecuentemente violado en las l~y¿il. 
incisos, que serian, el primero, la indici\cion Estas jurisdicciones priviJejiadLls son con
del Rcñor Ibáñez, i el segundo, la del señor Ales- trarias a la Constitücion; i UlU1lgan otra de las 
sandri, garantías constitucionales, la que tiene todo 

En estas condiciones la Cámara podria pro chileno de no ser )uzgado sino por los tribuna-
nunciarse desde luego. les preexistentes. De crear jurisdicciones espe-

El señor CONCHA (don Malaquias). - Ve- ciales a establecer tri1::unales acl hoc Dara fallar 
mos que la distancia que nos separaba, hono- los juicios anteriores a su creacion, ¿o hai mas 
rable Presidente, se va estrechando, que las que un paso. 
ideas se armonizan, i que ya nos entendemos Se comprende que miéntras la Corte Supre-

El honorable Diputado por la Victoria con- ma no se constituyó en tribun!l.l de casacion, le 
siénte en retirar su indicacion, ese triple mu- correspondier!l. el conocimiento de las causas 
ro con 'que se defendia al Fisco i con que se de hacienda; no para resguardar mejor los in· 
queria. impedir a los particulares el llegar a tereses fiscales, sino por razon de órden o de 
~btener justicia. buena distribucion del trabajo. 

< .veo con agrado que el inciso 1,° del artículo Pero, instituido el tribunal de casacion, re· 
5.°, que se relaciona con la. jurisciccion de los vive la competencia de toda!! las Oortes de 
jueceaJetrados de departamento se abandona, Apelaciones por igual. 
tambien, aceptándose que continúen las co· Mantengo, pue8, mis opiniones; i que la. 
sas como hoi están. Honorable Cámara se pronuncie en esta mate-

A este respecto nada. se innova; i esos jueces ria como crea justo. 
de departamento seguirán siendo competentes Cerrado el debate, se dio tácitamente por 
para conocer en las Causas que se promuevan eliminado e/ inciso 1.° del artículo. 
contra el Fisco, en la misma forma prescrita Puesta en votacion la indicacion del 8e110,.-
en la. lei orgánica de tribunales, Ibáiíez, jué aprobada por ~7 votos contm 5, 
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habi,5ndose abstenido de votar un sefíor Dipn-¡ dos de Illuiqt~e. jué des~chada por veintiun lado, pasando a fig'u"rar cuma inciso 1." del i votos contra quinr:e. artículo. I Durante la 1Jotacion: 

Lct indicacion del 86;70'1' rciíiez se di6 táci-I El serlOr l' INTO AGUERO.-Esta idea está. tamente por e!i1Júnada, 2)01' ca1'eCel' ya de 0&-: consulto.da en un proyecto del Ejecutivo que ¡i 9tO. i pend e de la consideracion del Congreso, i por: La:incZicacion del se7wr Alessandri, 1'elativc~ . esto digo que si. 
a l.a rep1'ulentacion fiscal en j nicio, f né apro· 1, E~t& l'€conoc¡ dope:.' t;::¿~)S eu" 8,.S' se ten.drt, bada tár:itamcnte, clelyicndo lJasar a, fi.r;n~'c r ,ma\ . rec r: :L;~U ¡;'. . como iHC'¿SO 2.° del a·rtículo. I El seLor LL DlNL'LE 11~EC~':\A::~.~~o. Se plUiO fln rotaGion la. iudicacíon del seico,' i pmqUl: Li.; veo n,n; ;:[;:, ~,¡. ,~~ ce ['Den Ee::Tici¿, Pinte Ay';';'ro para, que la Cort'3 de Apelacio-I pl,"olíco cu, .1L<lLGl;C 0:ta L.8c.dc úe Gscep. nes do, Santiu'70 conozca cn seq'¡¿nda instancia cic,rl. 
de todas Gas causa8 cuya cU(J/nü(t exceda de cien: }; I :::eclor;ALESSAXDRI.-Voto que n6, pOI". milpes08. 

! que b única razon que podriu abonar esta indi~ El seihr ALESSANDRI.-Esa idea ya está' cucÍon peria la. de que tt veces es necesario oir íl'echazada., ttl Deje,~ado f'iscul de salitreras. i esto puede El gefior PINTO AGUERO.-~ ó, señor,! olJ\'iars'e desde ouo la defensl1, fi"cal pu.ede P(?·~ porque yo mo refiero a todas las causas, aun I di!.' n, eso fU3cb~3r::J t¡)C~OG ;03 cU:1t03-i 8splic¡;., las que sean cntr2 particulares i no solo las ns- ~io~es (lee crea ~onvenientes para la defensa. cales. 
(1';) los mtereses fí8cales. 

El señor COXCHA (don r,![alaquías).-Pido Se )1U2; eí: cl¿scusíon el ct?'í .. í.cu)o e.·, que dice: votacion nomiual pum opa indicacion. Espero, «Art. U.O Correspondúrá tnmbien a las Cortes que el seuor Pinto Agüero quedará solo en esta de Apebcin:1<?s conocer en torIos los asuntos votacion. que, ¡;egun la Lei de Organizacion i Atribucio-El seüor PIXTO AGUEEO.-Lo sen tiria nes Je bs municipalidades, son actualmente de mucho, so:1or Diputado, porque se trata de un la competencia ele ]0.. Corte Suprema.) asunto da impClrtancia, i ya han ocurrido ca~os El seüor PI.:\'TO AGUERÚ.-A mí me pa.; que maniB.es'.an la necesdad Je aprobar mi in- rece que (sto úrticulo no es conveniente. dicacion. l'cctua:menGe suc>"de que el conocimiento de La ind¿c(wíon del sef¿or Pinto Ag ·;~/'o hte, Il\s cau~as munieip.det> está radicado en un solo rechazada po')' 31 votos coníra 3, aostenic5ndose tribullt1l, la Corte Nuprema, cou lo cual se va de rotar ltn se'7wr D'ipntaclo. formando jnri'ipl'uuencía sobre estos as:mtoSo 
~liéntras tanto, dividido entre las Cortes de la Votaroi~ lJor la cdií'mati'1.'n los se¡¿ores: 

Alemany 
Pinto Agüero 

V ásquez Guarda 

VotcLl'on por l(& ne[Jativ(r los señores: 
Aldunate Dascuñan 
Aleseandá 
:Bauados Espinosa. 
Barros Méndez 
Rascuñan S . .JI. 
B<Ílnes 
Conch!lo Francisco Javier 
Concha lVIalaquías 
(lruchaga 
Diaz 
Donoso V crgara 
:Echenique 
Gallardo González 
Huneeus 

Muiioz 
Ol're"o 
Padilla, 
Pereira 
Pinto Francisco A 
Richard 
Rioseco 
Rivera Guillermo 
Rocuant 
Vergara Luis A. 
Vial Ugarte 
Vidal 

Hepública el cOllocimiento de estas causas, va1:\, 
suceder que, sobro una misma materia, la Cor
t,9 dé) )'1 SereLa va, a de~ir ulla cosa i la de 
Conce~Jcion, por ejemplo, otra, i entónces no 
u var:zaremos nada. 

Creo, pues, q ne hui conveniencia en ma.ú~ene¡¡; 
la situarion actual, i por eso creo mejor d~ 
q ne el conocimiento de estas causas correspc.n:o, 
derá a 1<1. Oorte de Apelaciones de Santia.o·o. 

Hago indicaclon en este sentido. ~ 
El seílor RICHARD. -Creo que, en rel11idad5 

habria conveniencia en que un mismo tribunal 
conociera de todos estos asuntos; pero no acep~ 
to la indicacion del honorable Diputado por 
Ovalle, porque debemos tomar en cuenta que la 
Corte de Apelaciones de Santiago quedará su
mamente reca.rh'adll con el conocimiento de la9 
causas de hacienda, que ya, al aprobar el ar",; 
tículo anterior, le hemos confiarlo. Ibáñez 

Lamas 

Se abstuvo 
Zañartu. 

Villegas 
Vivanco 
Yáñez 

P.)r lo demas, como ya hai muchas S'lnten
cias de la Corte Suprema sobre estos juicios, de votar el señor 1 rarrázaval puede decirse gue ya hai jurisprudencia en 

La inclicacio·n deZ señor Cl'uchaga,para tjue 
en losjuicios sobre guaneras i salitreras co
nozcan en primera instancia los jueces letm-

materia municipaL 
Por, e::ta razon, aceptaré el artículo con pre .. 

ferencia a la indicacion del honorable señor 
Pinto Ag. ~::. 
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El señor RIV ERA (don Guill'Tmo). - Tengo 
la p~isll1a cpilJjoll que el honorable selLOr Ri
chard, mí cul, gLt de diputacion. Creo que la 
Corte de Santiago quedará suma.mente recar
gada de tralJ a;o, si se le atribuye el conoci
miento de ,";,taH causüs municip:.l,'s. 

Estas ClIUH\H :-lon Dlui nUlIll'r,lCiaH pues, COIn() 

se sa.be, ha.i un lutículo de ]¡l lpi. municipal que 
dice q u(; cn!,: quie!" ciudadano:podrá pedir recun 
sid .• aciGI1 de 10< ;\cucnlos :rnunicipales; i Hi 
no j, (lhtiene ¡ndui solicitar cupit\ de lOA ante
cedente:o p,/,m úcnrrir a la Corte Suprema & 

fin 3e r¡U\) ':"ta dec:are "i cl acu8ruo es 1, gal 
o 11"::tt1. 

que, se,gllu e~te C6digo, las causas podrán fa
lIar]a.s ~a~ Curtes CUIl tras ministrGs, di'lposi
cion que equivale a crear una sala mas en la 
Corte de Apelacione'i d" Santiago. 

Lo., negocios onlil,arius no sufrirán af'Í re
t1l.dc> alguno, i si se p\'!'smts. un a'iunto de 
ekb. e'pe~ie, pued() d Tl'Ibunal ihrle preferen
cia i l'e301 verlo l'll el llC:to. 

Por otra ]'al'tc" ¡mi '¡'le fij,"rse I.:n (lue estos 
armntos no s" (,frr'cl'n tudcJ" !'.,S tlicl:!. 

El señor Cl\UCHAGA.·- :\1" v"i ,\ permitir 
preguntar pan'. que ~e uirv,], éOllt.-st.lirme algu
no" de los llIiurdJl'us de C,):l!i~j{)n, si cmtra las 
re~'lolu(::i()IH?s de la COftf~ U:l nt:gucios de esta 
e~p2cie hfli r.'cnr...,o (tJ CC1o:.J,il,ciUI1. 

El sellur VLEUAE21. (dU:1L'lisAntonio).
Sí, [.,eñclr. 

El seü¡,r i.~rn':-CIL'l.(L\..-;>~L0;:C,,'; el artícu
h tal como li) 1m 'f;l\l r \le";w ,él C(ln::i~;ion no 
LeDf) inC()Ilí'tmümte <1;;':;;¡;0, ,k-de qu", 3í hai 
un Lll:o (:')IltJ'¡j[io a ín. >¡-~j pudrá interponer 
<"ouinl É,J el reenrso ¡¡'ól c"-",,.\O,l, re:ib.bleciendo 
así b jurisl'l'u,ler,ci::\ I'"rdwkra. 

El s. fwr PI~; 1'0 )JHT 1':: :U. - P'\fO el recur-

C,l. (S~ '.: sbt.emu., a veces ccurría que, COlIle, 
la C-lite S'.ipriJ"l1' l\O tenia tiempo ni oprlrtuni
dU'1 :'c· ucupbr,,~ ('B la rhpidez debida en cacl¡¡ 
cue,;¡i'jll Lluui.i¡i. 1 vluetida a su COHícimi,nto. 
solí:, pl'f':-cnhr- ,l ca~() - mui grave-de {¡ue 
el aCI1L1,h )l¡1l!li( J 1",1 olljetudo entrara en vi
jer;ci¡; ,' .. ll!"'¡" 'Iu, ,-e crea!'an a fiU sornbru. in
tere:<;s ,al',it.ul".r, ¡.; qUf\, una VlZ dnrltldos, po
d~iLn (:~r Illg~tr ,¡.IÍt,jio Oonozc() un :C¡lSO en que 
la :'\lulJ:,~;¡.:dl'¡',l'¡ ,;c',V'l~pamiso tlJl!IÓ un acuer 
dc> '-;l'i€ Le: ne<lIl!:Ill"; 1 solo nn UllO despues-

so ,le ca~ucion no pll'!"le i:;;:",'poner"e en todos fíj,,-e ;I'~ (·':llHLlIl-·UT\ año des pues el ucuerrlc, 
lOH phd'E fué lÍcd" a 1(J i!e~'ll p,r la Corte Suprc'ma El señor ALE8SAX Ln ~.-Sí, .ulor; siem

Lo.~ intc·H:,ad,.c; en el acul,rc1o, que lo eran lo!' 
. 1: 1 . ] 1 . 1 pro que se ftdlo eOlltll1 la leí, 

Dcli'rl< in,,;: : e lllÜ SOC18C Eh cstl'liTljé'fa, que la 
bi& invertido gJI1<'Sl,S capitaléfl en cLmplir l"l El señor IBAJ'l'EZ. - Ya lüs r~~bs están da-
contrato con la lvl unicipí11 ¡dad, il. que se referia das. 
el acuerdo, ,;e \ ÍtlfUn, pueR, gravemente pelju El sl:ñor CON 01:1.'\ (don :\bbfjuíÜN).-Mi 
dicadus. honorable amigo el "l,iior ¡Ypuüvlo por Ovalle 

Si lmi n cesidt\d de fHpirlez, la 6rden de ({no ha estado ~atal en 1m, incli:,: ciÚLe,; que ha for-
inDu' <1rJ. 4ue se rl,t en esto:.; casos, porlrá ht Illulado hOl. . 
Curte de Ape~dci(;nes darla con m¡;yur pre- I Hace un momento. nos propouc1 '11.1e t?das 
n::ura. I las causas entre partIcularc~ illilj'ur,s de ClllCO 

De modo que Boi partidario de que se aprue rni1lesc;;:, conociera. en segun~ia il.lstan~ia solo 
be el articulu tl,l cutnO está. ~ o veo qué raZOD la Cli~'te de ApelaclOne" de S¡~lltmgo, 1 ahora. 
hai pum sustituir a 111 Curte de la Municipa nos VIene a sc.stener otra ,luctw:<1 maceptable. 
liciad respectiva, la Corte de Apelaciones de Tod?s Jos dw.s veI?og que la~ tres salas ~e la. 
Santiaao. Corte üdlan en sentIdos cnrnplctamenté dI ver-

Creo" que f'i el Cil,üur Pinto Agüero toma en SOR. ~ ~n v!sta de ~st? digo yo; ¿en qué queda 
cuenta ebtas lUíluIli'S basadas en lo que ocurre l~ un:f~)rmlda 1 ~¡e Junsf?rudencla que se busc!.>? 
frecuentemente CdIl los acuerdoR municipales, il que ~nc()nvemente hUI en ~ue. las Cortes de 
no vacilará en rl"tirar su indicacion. ApelaCIOnes de todo. la Hepubhca puedan co-

El señor PiNTO AGUERO.-Hoi falla en nacer de estas causab? 
esta materia c(,mo único Tribunal la Corte Su· Yo creo que la indicacion del señor Pinto 
pnma; i esto cIesde la vijencia de la lei de muo Agüero. va.c0I?-t~a los buenos,principios i como 
niéipalidades. a.un hal prmclplOs en esta Camara, espero que 

Convengo cun mis honorabIes colegas en que será rechazadd. 
ese Tribunal único no debe ser en adelante la El ~eñor PINTO LGUERO. - ¿I era tam
Corte Suprema. Pero ¿qué inconveuiente hai bien contraria a los principios el que ·a Corte 
para que Jo sea la Corte de Apelaciones de San- Suprema haya conocido de estas causas duran
tiago, a fin de asegurar el prop6sito de mante te ocho años? 
ner 1,a unifurmidad de la jurisprudencia en esta El señor CONCHA (don ~lalaquías).-E!!o 
materia? era por otras razone~. 

Se dice que habrá retardos en el trabajo de El señor PINTO AGUERO.-Pero, en fin, 
la Corte de Santiago. señor, no quiero ser obstáculo al despacho de 

Pero deben recorear mis honorables colegae este proyecto, i retiro mi indicacioD. 
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El señor CO~CHA (vicc·Presidente).-Si 
no hai inconveniente se dará por retirade. 

Retiradf\. 
Si nadie usa de la palabra sobre el artículo 

lo daré p~r aprobado. 
El seilor BAÑ' ADOS ESPINOSA. - Ilai 

que suprimir la palabra «tambienl>, que está 
de mas. 

El señor CONCHA (vice-Presidente).-Que 
da aprobado el artículo con la supresion que I 
indica el honorable Diputado por Rere. , 

Si la Cámara no tuviera inconveniente, se 
prolongaria lo. seEÍon por quince minutos para 
terminar la discusion del proyecto. 

El señor VIAL UGARTE.-Nó, señor; falta 
mucho todavía. 

El señor CONCHA (vice-Presidente).-Se 
levanta la sesion. 

Se levant6 la sesíon. 

AR~L\.NDO QUi!:zADA~A, 
Rcda~tor, 


